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IN ODUCCION 

Tomando en cuenta la cercanin y vecindad que existe cnlre el 

Estado de México y el Distrito federal se pensarla que dichas en

tidades tienen una similitud en ospectos como son el Político, el 

Social, el Económico y de Derecho. Resultando todo la contrario, 

ya que en mencionadas entidades podemos observar grandes contras

tes, sobre todo en el ámbito del derecho, aunado a la necesidad -

del abogado que lleva a cabo el asesoramiento de asuntos que rea

lizo en estas entidades federativas, donde se encuentra que aún a 

pesar de ser tan colindantes hay une gran diversidad en su inte

gración y competencia de los Tribunales Judiciales respectivos. 

Lo que motiva en ocasiones el descontrol pnre un mejor patro

cinio e inclusive existen diferencies en los procedimientos judi

ciales que se ventilen en dichas organizaciones. 

Sin embargo en el presente trebejo nos ocuparemos unicemente 

de estudiar a los Tribunales Superiores de Justicie del Estado de 

México y del Distrito federal, exclusivamente en cuanto a su Brg~ 

nizacidn Administrativa Judicial y su Competencia, sin tratar de 

referirnos al Procedimiento Judicial, pues esto implicaría un te

ma distinto al tratado en la presente Tesis. Además de que hoy -

en día abogados asesoran conflictos llevados en ambas entidades -

federativas y le presente tesis trota de dar una mayor claridad -

de las Instituciones Judiciales, ante los cuales el abogado se e~ 

frente y por lo anterior existe una menor dificultad al profesio

nista para el asesoramiento de sus litigios, consecuentemente dá~ 

dose uno mejor administracidn de la Justicio. 
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A. CONCEPTO DE ORGANO JURISDICCIONAL 

Las más antiguas comunidades humanas se vieron obligadas -

a buscar une forma de vida más organizada, que les permitiera vi -

vir con equidad, con orden y con justicie social, toda esta orga -

nizeción tenía que estar en menos de determinados miembros del gr~ 

po, que en ocasiones se elegían tomando en cuente sus aptitudes, -

en otras llegan los más fuertes quienes los gobernaban. 

Le ambición por el poder sobre una comunidad ha llevado a

muchoa pueblos e le guerra siendo aún injustamente hasta nuestros

díes, más importante le imposición de une forma de gobierno sobre

un pueblo, que la vide misma de los individuos que lo integran. 

En la actualidad todos los países libres y soberanos tie -

nen una fprma de gobierno, que depende de la organización social -

interna que lo formo. 

En nuestro país para uno mejor organización e impartición

de justicia, el Estado se divide en tres funciones federales orga

nizadas y son : el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 

Cede uno de estos poderes necesitan de órganos que obren -

en su nombre, sustenten y ejecuten le voluntad colectiva. 

Desde el punto de vista personal, Organo Jurisdiccional es 

el conjunto de elementos personales, materiales, jurídicos y técni 

cos con une estructura que le otorga competencia para realizar ac

tividades relativas al Poder Judicial, mismas que están encamina -

das a la persecución de fines comunes que van a manifestar la va -

lunted de este poder. 



Su eslrucluro jurídico desde el punto de visto orgánica -

va a depender del poder judicial, sus funciones específicas están 

relacionadas con las demás que forman el órgano en general. 

El orgeno Jurisdiccional va a realizar como primordial nQ 

tividad o servicio el de Administrar Justicie, satisfaciendo int~ 

reses particulares que aunad~s o otros intereses particulares, -

forman el interés general de une población. 

Para referirnos al concepto de Orgono Jurisdiccional re -

sulta necesario explicar la forma, origen o razón de su existen -

cia, pues ya que es un órgano público encaminado a aplicar el De

recho y Justicia a los individuos que en forma subordinada depen

den del Estado y de este Poder Judicial, aún cuando existen dif~ 

rencies sociales, es éste poder el que va a tratar de darle solu

ción a dichas diferencias. 

Recordemos también que en le historia de le humanidad se

han dedo diversas formas de solución e los conflictos sociales, -

encontramos de esta manera tres formes 

1) Le Autotutelo 

2) La Autocomposición 

l) La Heterocomposición 

1) Le Autotutela.- Es la forma de solucionar los conflic

tos, donde estos se resuelven no en favor de quien tengo el dere

cha, sino en favor de quién sea el más hábil, fuerte o inteligen

te. Es una forma primitivo y parecida o la forme en que solucio

nan las comunidades animales sus conflictos. 
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2) Le Autocomposición.- Se da a través de lo evolución de 

la humanidad, cuando el primitivismo y la animalidad quedan en el 

pasado y los conflictos se solucionan cuando les partes en contr~ 

versia hacen un pecto o renuncian, o bien reconoce su culpabili -

dad la parte contrarie, e estos alturas se note le forma altruis

ta y humanizada de solucionar las controversias. 

3) La Heterocomposición.- [s Ja formo más actual, cvolu -

cionede e institucional para le solución de conflictos en las so

ciedades humanes, solución que se da por fuere, o sea por un ter

cero ajeno el conflicto e imparcial, este equivale desde nuestro

punto de vista, e une forme de amigable composición o forme de -

conciliación; le opinión del amigable componedor no se acate obli 

getoriamente, sino que este sólo trat~. de avenirlos pare que lle

guen e un pacto de transacción o un desistimiento o a un allana -

miento. 

Más adelante en la evolución de las sociededns, pera le -

solución de un conflicto, las partes acuerdan que se sujetarán 

la opinión que emita un tercero y as! surge el arbitraje. 

Así también ea, como siguiendo la evolución de las socie

dades humanas pare la solución de sus conflictos, aparece el Pro

ceso Jurisdiccional, que es el conjunto de actos que realiza un -

órgano jurisdiccional, estos actos son activados por los partes -

interesadas, y terceros ajenos a una relación sustancial, todo e~ 

to ilustrando el juez, quien en le aplicación de uno ley resolve

rá cQn justicia y equidad el caso controvertido. 



B. LOS ELEMENTOS DEL DRCAND JURISDICCIONAL 

En el concepto sugerido de Organo Jurisdiccional se afir-

que es un ~onjunto de elementos que, con una estructura juridl 

ce ponen en movimiento une serie de actividades relativos al Po -

der Judicial, mismas que están encaminadas a alcanzar un fin ca -

m~n, la de impartir Justici~. Estos elementos son : 

1) Personales 

2) Materiales 

J) Jurídicos 

4) Técnicos 

1.- Personales 

Estos elementos son personas físicas que parlan lo cali -

dad de funcionario o empleado p~blico que desarrollan une activi

dad intelectual o f !sice y le función de estas personas trascien

de como voluntad o acción del Estado, lo que trae como consecuen

cia la aplicación de leyes y normas que ven a fundamentar legal -

mente los acciones prestadas el servicio público. 

Los servidores públicos para la prestación de sus servi -

cios se dividen en ~ategorias como son : 

Los altos funcionarios que el autor Andrés Serra Rojas -

nos senela: '' .•. comprenden e los funcionarios colocados en la ci

ma de le organización del Estado y a quienes se encarga de le de

ciRión y responsabilidad de los importantes problemas de la Admi-



nistración Pública.'' (1) 

Las altas funcionarias tienen como principal tarea la de-

vigilar, administrar y hacer cumplir les leyes y normas que van a 

regir la conducta de los ciudadanos, estas leyes y normas inte- -

gran le organización del Estado. Esta categoría de funcionarios 

se encuentra en la cima de esla organización. 

Los funcionarios públicos están dotados de Poderes pro--

pios a le función que desempenen en su carácter representativo -

del Estado; participen, deciden, y llevan a cabo determinaciones-

que manifiestan la voluntad estatal. 

El Empleado Público se caracteriza por no tener, poderes 

especiales determinados ~o~ la ley, no tiene carácter representa-

tivo, por hacer del ejercicio de la función pública su medio habi 

tual de vida, su relación con el Estado es de carácter contrae- -

tual y no participa en la formación o ejecución de la voluntad P& 

blica. 

Dé acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta-

do de México, enumeraremos los siguientes prestadores de servi --

cioe: 

- Los Magistrados y Jueces. 

- Secretarios del Pleno y de la Presidencia. 

- Secretarios de Acuerdos, Oficiales Mayores de las· Seles, 
Actuarios, Proyectistas, Notificadores y Ejecutores. 

(1) Andrés Serra Rojas.-Derecho Administretivo.-Tomo !.-Editorial 
Porrúa, S.A., México 1981. pág.378. 



- Taquimecanógrafas, Archivistas y oficinistas del Tribu

nal. 

Ahora enlistaremos e los servidores públicos del Poder J~ 

diciel del íuero Común del Distrito federal : 

- Los Magistrados y Jueces. 

- Secretarlos de Acuerdos, Conciliadores. 

- Secretarios de Acuerdos del Pleno y de lo Presidencia -

del Tribunal Superior. 

- Notif icedores y Ejecutores. 

- Proyectistas de Sentencias. 

El articulo 108 Constitucional fundamenta la responsabil! 

dad de los servidores p~blicos ''Pare los efectos de las responsa-

bilidades a que elude este titulo se reputarán como servidores p~ 

blicos a los representantes de elección popular, e los miembros -

de los poderes Judicial federal y Judicial del Distrito federal,a 

los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que d~ 

sempene un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en lo 

administración pública federal o en el Distrito federal, quienes-

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en -

el desempeno de sus respectivas funciones.'' 

En el último párrafo de este mismo artículo establece que 

las constituciones de los Estados de la República senalarán las -

mismas ·disposiciones del párrafo primero del artículo mencionado 

para los efecton de les responsabilidades de los servidores públ! 

cos, en los Estados y en los Municipios. 
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En el artículo 123 Constitucional en su párraro primero -

nos aenala: 11 Toda persona llene derecho al trabajo digno y social 

~til; al efecto, se promoverán le creación de empleos y la organl 

zación social para el trabajo, conforme a la ley." 

En su apartado 8 este artículo nos habla, que el Congreso 

de la Unión deberá expedir leyes para la prestación del servicio

y les cuales regirán entre los Poderes de la Unión, el Gobierno -

del Distrito redera! y sus trabajadores, este apartado, nos hace

mención de les garentfas que tienen los trabajadores activos. 

2~- Materiales 

Otro elemento indispensable pera que el Organo Jurisdic -

cional desarrolle sus func"iones adecuada y oportunamente, es el m~ 

terial o sea los Bienes Materiales con que va a contar el elemen

to personal 1 pere la administración de la justicie y deaempeno de

sua runciones. 

El Código Civil para el Distrito Federal en sus siguien-

tes articulas, noe seftalar6 lee ce~acter!sticas de los Bienes.Ma

teriales* El •~tfculo 765 nos indica »son bienes de dominio del

poder p~blico, los que pertenecen e la federación, a loa Estados

º a loa Hunicipios. 11 

El término Bienes proviene 11 (0el letfn bene, entre sus -

acepciones est4n utilidad, beneficio, haciende, caudal). Jurldi

camente se entiende por bien todo aquello que puede ser objeto de 

apropiacidn, entendiendo como tales, las cosas que no se encuen -
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tren fuera del comercio por naturaleza o por disposici6n de la -

ley (ea 747 o 749 CC). (2) 

Por tanto queden fuera de este concepto jurídico, los bi~ 

nes que no puedan ser objeto de comercio o aprobación, aún cuan -

do sean utiles al hombre. 

Los bienes por su característica f !sice se dividen en bi~ 

nes muebles y bienes inmuebles: 

Respecto a los bienes muebles el Código Civil los clasifl 

ca en dos cetegories : 

a) Muebles por su naturaleza, y 

b) Muebles por determinai6n de la ley. 

El artículo 75} define e los muebles por su naturaleza 

senela que : ''Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pue

den trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, -

ya por efecto de una fuerza exterior." 

Los muebles por determinación de le ley el mismo Código -

considere los derechos y acciones que tienen por objeto cosas mu~ 

bles o cantidad exigibles por acción personal. 

El artículo 751 en sus fracciones de le 1 e la XIII cle-

eifice e los bienes Inmuebles e aquellos que por su naturaleza se 

imposibilite su traslado; división que se aplica exclusivamente a 

(2) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Diccionario Jurídico 

Mexicano.- Editorial Porrúa,S.A. México 1987. Pág. 338 
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les cosas. El tratadista Rafael Rojine Villegas comenta al res -

pecto "De esta suerte se distinguen tres categorías de inmuebles: 

a) Inmuebles por su naturaleza, 

b) Inmuebles por destino, y 

e) Inmuebles por el objeto al cual se eplican. 11 (3) 

Las Inmuebles por su naturaleza son aquellos que por su -

fijeza imposibiliten su traslación de un lugar a otro consideran

do dentro de este categoría le tierra, los edificios, cualquier -

tipo de construcción, así como obres tanto en el suela como en el 

subsuelo, también queden incluidas las partes que completan el i~ 

mueble (elevadores, ventanas, fuentes, etc.) 

Los Inmuebles por destino están considerados los objetos

que son muebles por su naturaleza, pero estén considerados como -

inmuebles e titulo de accesorios de un inmueble, al cual están -

unidos. 

Los Inmuebles por el objeto al cual se aplican, se refie

re a loa derechos reales constituidos sobre inmuebles. 

Habiendo hecho un breve estudio de los bienes muebles y -

los inmuebles comprenderemos mejor que son, los bienes de dominio 

del poder público los cuales se claeif ican en tres: 

a) Bienes de uso común, 

b) Bienes destinados a un servicio público, y 

(J) Rafael Rojina Villegas.- Derecho Civil Hexicano.-Editorial P~ 

rrúa,S.A. México 1991. Pág.275 
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e) Bienes propios del Estado. 

Dentro de los bienes muebles podemos considerar sillas, -

mesas, archivos, máquinas de escribir, escritorios, estantes, li

breros, libros, etc. 

Tratándose de los bfenes inmuebles podemos considerar te

rrenos, locales destinados e le edminiStreción de justicia, esta

cionamientos, edificios, etc. 

Su destino de los elementos materiales será el de dar un

servicio pare une mejor eplicoción de las normas y leyes que ven

a regir en une determinada sociedad. 

l.- Jurldicoe 

Otro elemento que integro el Organo Jurisdiccional es el

Jurídico el cual ve a estar integrado de la siguiente manera : 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en donde se fundamentan los términos de los regímenes interiores

de los Estados que integran le República, es! como las gerent!es

individuales de los ciudadanos mexicanos, y también la forma en -

que estos van a ser gobernados. 

b) La Constitución Político Local, que en el análisis que 

estamos llevando a cabo será le del Estado de México en la que se 

fundamente la forma de organización de gobierno y gobernados de -

esta entidad, esto organización no podré ir en contra de lo fund~ 

mentado en la Constitución del inciso anterior. 
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e) Código de Procedimientos Civiles que ven e regular el 

procesa jurisdiccional en materia civil. 

d) Código de Procedimientos Penales que el igual que el -

anterior va a regular y fundamentar el proceso jurisdiccional pe

ro en materia penal. 

Los Estados que constituyen nuestra República son en su -

régimen interior independientes uno de otro, jurídicamente hablan 

do, teniendo as! su propia forme de gobierno que se adapta e les-

características particulares de cada Estado y como consecuencia -

de esto ceda uno tendrá también entre sus leyes que los rigen su-

Código de Procedimientos Civiles y su Código de Procedimientos P~ 

nales. 

Este conjunto de leyes y normas jurídicas le dan al órga

no jurisdiccional, la jurisdicción y competencia que necesita pa

ra poner en actividad el proceso judicial. 

•·- T6cnicoa. 

Este ~ltimo elemento lo vamos e encontrar basicamente en-

la Ley Orgánica del Poder Judicial de cada entidad, que en este -

caso será la del Estado ~e México y la del Distrito federal en -

ellas se indica les características, condiciones y organización -

del Tribunal Superior de Justicia, así como las condiciones y 

obligaciones de los empleados públicos, funcionarios públicos y -

al~os funcionarios que están a cargo del poder judicial y que son 

los ehcargados de dictar, aplicar y administrar la Justicia. 
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C. CONCEPTO DE JURISDICCION 

Antes de estudiar el concepto de Jurisdicción, es necesa

rio abordar el contenido de los artículos 39 y 40 de nuestra Con~ 

titución, que nos hablen de. la 11 Soberaníe Nacional y de la forme

de gobierno'', fundamentan que el pueblo es el que le da origen 

esta Soberanía Nacional, ya que es él quién tiene el poder pera -

establecer beneficios comunes a la población en general, y tam -

bién el pueblo tiene el derecho de alterar o modificar le forma -

de gobierno que así convenga a sus intereses y por consecuencia, 

tendrá que cumplir con sus debéres derivados de este sistema de -

gobierno. 

Nuestro pais se encuentra integrado como une Repúblice,-

con carecterístices que sólo le voluntad del pueblo le puede dar 

como son: la representativa, la democrátiva y la federal; los Es

tados que constituyen esta República, son en su régimen intcrior

independientes uno de otro, teniendo así su propia forme de go -

bierno que se adopte a las características particulares de ceda -

Estado, pero todos ellos se encuentran unifioados por principios

establecidos en Nuestra Constitución. 

El articulo 41 Constitucional fundamenta qu~ el Estado -

tiene el poder característico y esencial de lo "Soberanía que es

la organización de los ciudadanos para fines de interés general,

esta Soberanía se ejerce e través de tres órganos o Poderes los -

cuales manifiesten el interés público de le Competencia de éstos

y los Estados, le Constitución fed~rel fundamente los términos de 

los regímenes interiores de los Estados que no padrón ir en con -
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tra de les estipulaciones del Pecto federal.'' 

El articulo 49 Constitucional establece le división del -

Supremo Poder de lo f edereci6n, el cual se divide en : legisleti-

vo, Ejecutivo Judicial. 

También establece que no podrán reunirse dos o más Pode -

res, pera su aplicación y ejercicio, en une sola persono u órgano 

del Estado, es! como también el Legislativo no podré encomendarse 

e una sola persono, salvo en el caso de facultades extreardine -

rios al Ejecutivo de la Unión, según lo establecido en el artícu

lo 29 Constitucional, así como lo dispuesto en el segundo párrafo 

del artículo 131, entonces tenemos que el Poder Legislativo sed~ 

pasito en el Congreso de ~a Unión, que se divide en le Cámara de 

Diputados y lo Cámara de Senadores; El Poder Ejecutivo lo ejerce

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; y el Poder Judi 

ciel esté encomendado e la Suprema Corte de Jusiticie de la Ne 

ción, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzg~ 

dos de Distrito. Las tres funciones se deriven del Estado del -

cual emane exclusivamente le Jurisdicción. 

El término de Jurisdicción ''afirma que su raigambre lati

na proviene de Jurisdictio-onis poder o autoridad que se tiene -

pare gobernar o poner en ejecución les leyes, o pera aplicarlas -

en juicio, o bien, se atien~e a las voces latinas jus, derecho, -

recto y dicere, proclamar, declarar, decir significa proclamar el 

derecho. 11 (4) 

(4) Instituto de Investigaciones Jur!dicee.-Ob. Cit. Pág.1884 
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La Jurisdicción es la acción que van o desemp&ñar los ju~ 

ces que eslón dotados de facultades para impurlir lo justicio; en 

el derecha romano e los magistrados se les atribula uno 11 potes 

tas'' o 11 imperium'' que ere una potestad de administrar j11slicio. 

Este potestad se dividía en varios atribuciones; 

l.- El ''imperium mcrum 11 era la potestad del mogislrodo p~ 

re administrar, y atribuciones de policía, así como inflingir caE_ 

tigos corporales. 

2.- El ''imperium mixtum 11 que es lo polestad que implico -

la administración de Justicia. 

3.- La "Jurisdictio" que era la potestad del magistrado -

que poseía paro decir el derecho. 

En el ·Derecho Romano decir el derecho en forme amplia ca~ 

prende lo potestad del magistrado de sugerir normas o regles de -

derecho pare resolver une controversia. En sentido estricto la -

Jurisdictio implicaba resolver controversias mediante normas jurí 

dices preexistentes (artículos 13 y 14 párrafo 11, Constituciona-

les). 

Carlos Arelleno García anota 11 
••• como elementos carect~ 

rísticos de la 11 jurisdictio 11 romana los siguientes : 

a) La jurisdicción es une potestad de los magistrados en-

cargados de decir el derecho. 

b) Los megistrodos que tienen e su cargo decir el derecho 

pueden ser simples particulares; árbitros; o pueden ser jueces 



- 16 

como miembros permanentes de la organización judicial. 

e) Al ejercer la jurisdicción, los magistrados pueden su-

jetarse e normas jurídicas preexistentes y de ese manera resolver 

controversias que ante ellos se han planteedo. 11 (5) 

Eduardo Pallares nos. senela : 11 Lo palabra Jurisdicción se 

deriva de la expresión latina Jusdicere, que quiere decir decla -

ror el derecho con lo cual se hace referencia a le facultad de 

los pretores romanas que no sólo fallaban y tramitaban los jui 

cios, sino que por medio de sus edictos, declaraban el derecho, -

esto es, tenían una función legislativa de la que ahora carecen -

los tribunales. 11 (6) 

En esto definición encontramos que el tratadista define -

la Jurisdicción en bese el Derecho Romeno,del cual ye hemos hebl~ 

do con anterioridad y compare le facultad de los romanos de legi~ 

lar,sobre una controversia y esta no es une función de los tribu-

nales actuales. 

Por otra parte Cipriano Gómez Lera define a lo Juri~dic -

cidn como: 11 una función soberana del Estado realizada a través 

de une serie de actos que están proyectados o encaminados a le s~ 

lución de un litigio o controversia, mediante le aplicación de 

(5) Carlos Arellano García.- Teoría General del Proceso.- Edito -

riel Porrúa,S.A •• México 1980. Pág.342 

(6) Eduardo Pallares.- Derecho Procesal Civil.- Editorial Porrúa, 

S.A.Héxico 1979.Pág.73 
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una ley general a ese caso concreto controvertido pero solucione~ 

lo o dirimirlo.'' (7) 

La función es aplicada directamente por el Estado o por -

particulares, fungiendo como árbitros en las circunstancies que -

éste lo permita. Les controversias o litigios no sólo se soluci~ 

nen con una ley general, también por medio de normas individual!-

zedas a los sujetos. 

En su opinión Rafael de Pina y José Castillo L. dicen --

que la Jurisdicción puede definirse de le siguiente manera: ''Es -

le actividad del Estado encaminada e la actuación del derecho ob-

jetivo mediante le aplicación de le norma general al ceso cancre-

to." (8) 

En le anterior definición no encontremos la mención de -

quién o quienes van a realizar dicha actividad. 

[scriche e~plica el significado de esta palabra como si -

gue: 11 El poder o autoridad que tiene alguno para gobernar y poner 

en ejecución las leyes; y respectivamente, le potestad de que son 

investidos los jueces para administrar justicia, o sea pera cono

cer de los asuntos civiles o criminales o así de uno como de otro 

y decidirl6s y sentenciarlos con arreglo a la~ leyes.'' (9) 

(7) Cipriano Gómez Lara.-Teoría General del Proceso. U.N.A.H. 

México 1987. Pág. 111 

(8) Rafael de Pina y José Castillo L.-Derecho Procesal Civil.-Edi 

torial Porróa,S.A. México 1979. Pág. 79 

(9) Eduardo Pallares.- Ob. Cit. Pág.7J 
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Carlos Arelleno García conceptualiza a le palabra Juris -

dicción de la siguiente manera; ''Es el conjunto de atribuciones -

que tiene el Estado, pare ejercitarlas, por conducto de alguno de 

sus órganos a por medio de árbitros, con aplicación de normas ju

rídicas generales o individualizadas a los diversos actos y he -

chas que se susciten con motivo del planteamiento de posiciones -

concretas en controversia. 11 (10) 

La función de un órgano jurisdiccionol,va a empezar con -

el proceso ye que hay una serie de actividades y sitUaciones ene~ 

minadas a la solución del litigio y no siempre se llega a la sen

tencie y sin embargo hay jurisdicción. 

Después de analizar las definiciones anteriores llegamos

ª formar un concepto: La'jurisdicción es el conjunto de derechos-

obligaciones que tiene el Estado, para aplicar o declarar les -

leyes a través de sus órganos o autoridades, dictando normas jur! 

diese generales o individuales pare solucionar o sentenciar una -

determinada controversia. 

Las atribuciones que ejerce el Estado establecen la sobe-

ranla del mismo ya que es una función pública el artículo 17 --

Constitucional establece "Ninguna persona podrá hacerse justicia

por s! misma, ni ejercer violencia pare reclamar au derecho. 11 

que los tribunales están siempre expedidos pera administrar just1 

cia en los plazos y términos que fije le ley. 

(10) Carlos Arellano García.- Ob. Cit. Pág. }46 
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El Estado a través de la función jurisdiccional ejerce -

sus derechos pero también actúa pera cumplir can sus obligaciones 

y la más importante de elles, le de administrar la justicia. 

Los drgenos o autoridades que van a ejecutar, aplicar 

declarar las leyes están dotados de facultades pare impartir jus

ticia. 

Las normas jurídicas generales o individuales tienen como 

causa determinante le existencia de posiciones concretas de les

partes, que pugnen entre sí en una controversia que deberá ser r~ 

suelte por el órgano jurisdiccional. 

El Estado tiene como f inolidad alcanzar el bien público -

que se logra mediante le actividad e integración de los indivi- -

duas sujetos e derechos y obligaciones; el Poder Judicial es un -

órgano público que ejerce lo mayor parte de le función jurisdic-

cionel pero no ab~orbe totalmente esta función, ya que los otros 

poderes también realizan funciones jurisdiccionales aunque en me

nor número, como lo es el Congreso de la Unión cuando se constit~ 

ye en gran jurado para resolver un juicio político, o bien la Pr~ 

curaduría federal del Consumidor donde en realidad se presentan

verdaderos procesos jurisdiccionales entre el consumidor y el e~ 

presario. 
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D. CLASiflCACION DE LA JURISDICCIDN 

Refiriéndose más a la naturaleza del litigio que e los 

procesos, esta da como resultado una distribución de funciones 

de competencia, esta división es conforme e los asuntos que se 

traten e través de la función jurisdiccional. 

Trataremos de hacer una clasificación atendiendo los dif~ 

rentes criterios, puntos de viste y los más usuales en nuestro -

País. 

1) Jurisdicción Canónica y Secular. 

En le época Medieval le Jurisdicción Secular se refería -

al poder temp~ral o terrenal mientras que la Canónica o Eclesiás

tica era le idee del pod~~ divino o eterno. 

En el pasado los tribunales eclesiásticos de le Iglesia -

Católica tenían atribuciones para resolver controversias que se -

suscitaban respecto e matrimonio~ esponsales, filieci6n, elimen -

los, testamentos; contratos firmados con juramento, ·cargas y ben~ 

ficios eclesiásticos, problemas de votos, siendo obligatoria su -

jurfsdicción respecto a los bautizados. 

Desde la división, en nuestro pe!s, de le Iglesia y el E~ 

tado, la jurisdicción religiosa no produce efectos de carácter c! 

vil, ha perdido el poder material ya que a mediados del siglo XIX 

esta jurisdicción era reconocida por el Estado y los auspiciaba y 

apoyaba. 

Actualmente los efectos de la Jurisdicción Canónica entre 
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religiosos son puramente espirituales y no materiales. 

En el artículo 130 Constitucional se nota la división de

la Iglesia y el Estado: Corresponde a los poderes federales ejer 

cer en materia de culto religioso y discipline externa la inter -

venci6n que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán -

como auxiliares de le federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohl -

blenda religión cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil, este y los demás ac -

tos del estada civil de les persones son de la exclusive competen 

cia de los funcionarios y autoridades del orden civil en los tér

minos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que 

las mismas leyes atribuyan. 

La simple promesa de decir la verdad y de cumplir las o -

bligaciones que se contraen, sujeto el que le hace, en caso de -

que faltare e ella, a les penas que con tal motivo establece le -

ley. 

Le ley no reconoce personalidad alguna e las agrupaciones 

religiosas denominadas iglesia. 

los ministros de loS cultos serán considerados como persa 

nas que ejercen una profesión y estarán directamente sujetos e --

1 es leyes que sobre la materia se dicten. 

2) Jurisdicción Civil. 

Se encomienda o los juzgados y tribunales pera atender 
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conocer juicios civiles. 

l) Jurisdicción Penal. 

Se encarga e los jueces y tribunales pera conocer de los

causas en que se aplica la ley penol. 

4) Jurfsdlcción Contenciosa. 

Este ea propiamente le jurisdicción ya que pare que exis-

te este, debe de haber una controversia le palabra contención 

significa lucha, controversia, litigio ésta es el elemento in -

dispensable pare que haya un proceso por consecuencia el dese -

rrollo de le función jurisdiccional. 

5) Jurisdicción Voluntaria. 

Es la que se opa~~ a la ~ontenciose; son los actos que -

por solicitud de les partes interviene el juez sin la existencia-

de un litigio, el artículo 893 del Código de Procedimientos Clvi 

les, expresa que ''La Jurisdicción Voluntaria comprende todos loe-

actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los in-

tereeados se requiere la intervención del juez, sin que esté pro

movida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas". 

teta jurisdicción se desarrolla frente a un órgano judi-

cial que a petición de un sujeto, examina, da fé o califica une -

cuestión, si el que solicita no hiciera este petición no promueve 

la función jurisdiccional y no obtiene la situación jurídica que-

necesita; si surge una oposición de une de les partes en ese mo -

mento se convierte en jurisdicción contenciosa. 

6) Jurisdicción Militar. 
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Es la referente al fuero que gozan .los militares conforme 

al articulo 13 Constitucional que senola: 1'Nodie puede ser juzgado 

por las leyes privativos ni por tribunales especiales. Ninguna

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar emolumentos que 

los que sean compensación de servicios p~blicos y estén f ijodos -

por la ley. Subsiste el fuero de guerra pera los delitos y fol -

tas contra lo discipline militar; pero los tribunales militeres,

en ningón caso y por ning~n motivo, podrán exter1der su jurisdic -

ción sobre personas que no pertenezcan el Ejército. Cuando en un 

delito o falte del orden militar estuviese complicado un paíseno, 

conocerá del ceso la autoridad civil que correspondo!' 

7) Jurisdicción Laboral 

La que tienen las juntas de Conciliación y Arbitraje para 

conocer y resolver todos los conflictos que surgen entre patrones 

trabajadores derivados de le relación o contrato laboral. 

8) Jurisdicción Administrativa 

Determinados órganos del Estado ejercen esta jurisdicción 

para la aplicación y ejecución de las leyes administrativas, pare 

decidir los litigios que por su naturaleza están dentro de este -

conteKto. 

9) Jurisdicción Ccinstitucionel. 

Eduardo Pallares la define como'' .•• la concerniente al fue 

ro de que gozan los altos funcionarios públicos y que esta a car

go de las Cámaras legisladoras en los términos de los art!culos -

108 a 114 de le Constitución.'' (11) 

(11) Eduardo Pallares.- Ob. Cit. Pág.7J 
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10) Jurisdicción Propia. 

Esta jurisdicción es ejercida por los jueces y tribunales 

por ley; cuando un juzgador carece de atribuciones pera tomar par 

te en una controversia se coadyuve de otro juzgador que tiene ju

risdicción propia y realiza actos procesales pera elcenzar los ob 

jetivos en un proceso. 

Este jurisdicción es uno actividad encaminada e resolver

los litigios sin que se requiera de otro órgano jurisdiccional, -

esta atribución es concedida por le ley. Le resolución y realiza 

ción de diligencias de preparación y lo realización de actos pro

cesales referentes a la.ejecución de resoluciones, por designe- -

ción de derecho le corresponden el juzgador, que tiene la atribu

ción de conocer la controversia pera resolverle. 

11) Jurisdicción Delegada. 

Es coadyuvante de la Propia, en la realización de activi

dades dentro del proceso. El juez que ejerce este jurisdicción -

la recibe de otro juez o tribunal que le encomienda la misión de 

conocer de determinado juicio para que realice alguna diligencia

º acto procesal, el órgano jurisdiccional coadyuvante tiene la fa 

cultad de encomendar la tramitación de un exhorto o despacho a de 

terminado juez o tribunal, establecido en los artículos 104 e -

106 del Código de Procedimientos Civiles pera el Distrito federal. 

Los actos procesales de preparación y de ejecución de la 

resolución se puede encomendar con fundamento en le norma jurídi

ca, a otro juzgador que tendrá jurisdicción delegada, pero el -

dictado de le sentencia corresponderá siempre ol juzgador con Ju-
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risdicción Propia. 

12) Jurisdicción Prorrogada. 

Es la atribuida e un juez o tribunal por voluntad de las

pertes de acuerdo con la ley, e lo que se le llame prórroga de ju 

risdicción, reglamentada por las articulas 149 a 153 del Código -

de Procedimientos Civiles para el Distrito federal. 

13) Jurisdicción forzosa. 

Es la que ejercen jueces y tribunales por mandato de la -

ley y no por voluntad de las partes. 

I•) Jurisdicción Acumulativa. 

Está dada por la ley e dos o más órganos que pueden cono

cer de una misma causo siendo competente entre todos ellos por le 

prevención el primero que llego a conocer del asunto; excluyéndo 

e los otros originales competentes. 

15) Jurisdicción Privativo. 

Que es la que corresponde a un determinado juez sin la po 

sibilidad de desplazamiento de le competencia poro que ejerza la

jurisdicción otro órgano jurisdiccional. 

16) Jurisdicción federal. 

Este es lo que se encuentre a cargo del Poder Judicial de 

le federación y le Jurisdicción Local, es la que ejercen los tribu 

neles de los Estados y los del Distritu y Territorios íederoles -

en las causas del orden común. 

17) Jurisdicción Concurrente. 

Es la que se encuentra a favor de autoridades federales y 
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de autoridades locales, en el artículo 104 Constitucional senala: 

''Corresponde a los Tribunales de le federación conocer: 

De todas las controversias de orden civil o criminal

que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de les leyes -

federales, o de loe tratados internacionales celebrados por el (s 

teda Mexicano. Cuando dichas controversias solo afecten intere-

ses particulares podrán conocer tembién·de elles a elección del -

actor los jueces tribunales del orden común de los Estados y -

Distrito federal.'' 

En esta jurisdicción el actor es quién decide llevar el -

asunto al órgano jurisdiccional federal o al órgano jurisdiccio-

nal local ya que ambos tienen competencia territorial. 

El artículo 133 Constitucional afirma la supremacia de és 

ta de la siguiente manera: "Esta Constitución, les leyes del Con

greso de la Unión que emane de elle, y todos los tratados que es

t•n de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el

Preeidente de le República, con aprobación del Senado, serán le -

ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arre

glarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda haber en les Constituciones o -

leyes de los Estados.'' 

Esto quiere decir que la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, será la que indique la solución, en caso

de una situació11 de convergencia no autorizada, en jurisdicción -

no concurrente. 
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Pare saber si se treta de jurisdicción federal o local el 

articulo 124 Constitucional nos senala que: ''Las facultades que -

no están expresamente concedidas por esta Constitución a los fun

cionarios federales se entienden reservados a los Estados. 11 

De· este dispoaitivq deducimos que el Poder Judicial de la 

federación tendrá facultades cuando las atribuciones estén a su -

favor, si no existe una concesión exprese de facultades, corres-

ponderé la jurisdicción local de los Estados. 

En los articulas 10} al 107 Constitucionales, se estable

cen les atribuciones concedidas al Poder Judicial de le Federa -

ción. Le Jurisdicción Concurrente permite la convergencia simul

tánea e los Tribunales Federales o locales en un mismo tipo de -

litigios, pero esto no quiere decir que ambos conocerán de una con 

troversie determinada, sino que el asunto puede presentarse ente

un Tribunal federal o Local y yo planteado solo conocerá de éste

el tribunal que.se haya elegido. 

18) Jurisdicción riscal. 

Esta corresponde al Tribunal fiscal de la federación y la 

Jurisdicción Estatal fiscal, los estados han organizado su res 

pectiva jurisdicción fie~al local. 

19) Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

Esta jurisdicción se propone poner término a les contra -

versias que tengan lugar por actos de le autoridad administrativa 

que lesione derechos de los particulares o de personas morales; -

estas violaciones a los derechos pueden ser de autoridad edminis-



28 

trative incompetente que violen la ley aplicable al caso o consti 

tuyan un abuso de poder. 

20) Jurisdicción de Amparo. 

Los problemas de Constitucionalidad y legalidad de los ac 

tos de autoridad basados en los derechos subjetivos de los gober

nadon, corresponden al amparo y el Poder Judicial de la federo -

ción con la colaboración de los Poderes Judiciales [statales,que

ejercen este Jurisdicción en los casos permitidos por la ley de -

Amparo. 

21) Jurisdicción General y Jurisdicción Particular. 

El Tribunal o Juez que tenga lo facultad de esta Jurisdic 

ción Generel,puede conocer de todas las controversias que se le -

planteen dentro de los límites de su especialidad, es! como los l! 

mites federales o locales y no está constitu!do paro conocer de -

asuntos referidos a persono o personas determinadas. Mientras -

que en la Jurisdicción Particular, el tribunal vo a ser organiza

do para conocer de asuntos referidos a persona o personas determi 

nadas, lo que se conoce como Tribunal Especial. Estar[omos ho- -

blando de un hecho en particular o de persona o personas concreta 

mente individualizados, este tipo de tribunal se encuentra prohi

bido en el ert!culo 13 Constitucional ya mencionado en lo Jurls -

dicción Militar. 

22) Jurisdicción Arbitral. 

Es la posibilidad de que la función jurisdiccional la de

sempene el Estado por medio de los órganos encargados de la admi

nistración de Justicia, o bien, a través de los órganos arbitra -

les que pueden ser particulares, a los que el derecho les permite 
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decir el derecho o resolver controversias. 

El articulo 609 del Código de Proce~imientos Civiles poro 

el Distrito federal nos senela que: ''Los partes tienen el derecho 

de sujetar sus diferencias a juicio arbitral." 

Le Jurisdicción Arbitral no es tan plena como la Jurisdic

ción Judicial, pues hay asuntos que no se pueden comprometer en -

árbitros. 

El artículo 615 nos senole: ''No se pueden comprometer en -

árbitros los siguientes negocios: 

l. El derecho de recibir alimentos; 

11. Los divorcios, excepto en cuanto a la separación de 

bienes y e las demás diferencias puramente pecunia 

rias; 

111. Las acciones de nulidad de matrimonio; 

IY. Los concernientes al estado civil de las personas, 

con le excepción contenido en el artículo 3}9 del Có

digo civil; 

V. los demás en que lo prohíba expresamente la ley. 11 

los árbitros carecen de la facultad para ejercer la eje 

cución coactiva de lo resuelto, la ejecución estará encomendada 

según lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles pora el 

Distrito federal, en los artículos del 6}2 ol 6}4, a un juez que

ejerce la Jurisdicción Judicial. 

loe árbitros recibirán ayuda por porte de la jurisdicción 
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que imparten los jueces ordinarios que desde el punto de vista far 

mal la jurisdicción que ejerce el Poder Judicial seré judicial, la 

que ejerce el Poder Ejecutivo seré odministretive y la del Poder -

legislativo será legislativa pero los tres poderes aplicarán una -

norma jurídica el caso concreto entonces materialmente los tres po 

deres ejercen funciones jurisdiccionales. 

2J) Jurisdicciones Anómalas. 

Estas no existen en nuestro Pa!s, pero el autor Eduardo Pe 

llares incluye este clasificación en su obre pare tener une noción 

clara y precisa de estas, y son las siguientes: 

a) Jurisdicción Consular; 

b) Jurisdicciones Protectoras; 

e) Jurisdicción Metropolitana; 

a) La Jurisdicción Consular. Yiola·la soberanía interior

del Estado donde se ejerce, ye que se le otorga con juez consular

las mismas atribuciones que gozan los jueces de Paz, y de Primere

Inetancia. 

b) Jurisdicciones Protectoras. Estas se ejercen en l~s na 

ciones que aplican un protectorado sobre otras naciones. 

e) Jurisdiccidn Metropolitana. Esta se aplica sobre las -

colonias de un país y funcione en los ciudadanos del país conquis

tador y también en los indígenas que han adquirido el Derecho de -

pertenecer e esta jurisdicción, los indígenas que no adquieren el

derecho, ejercerán la jurisdicción indígena formado por tribunales 

que resolverán controversias relativas a estos conforme a sus dere 

chas, costumbres y tradiciones. 
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E. CONCEPTO DE COMPETENCIA Y DlfERENClA CON 
UI JURJSDICCJON 

''Le Competencia encuentra su raíz etimológica en las voces 

latinas campetia, a (competens, entis) relación, proposición, apti 

tud, competente, conveniencia. En castellano se usan como sinóni

mos los vocablos: aptitud, habilidad, capacidad, suficiencia, dis

posición.11(12) 

La facultad legal de un órgano del Estado para cumplir - -

obligaciones y pare ejercitar derechos, en relación al cumplimien

to de le función jurisdiccional, se le puede denominar competencia 

jurisdiccional. El Estado solo puede hacer lo que jurídicamente -

tiene permitido¡ le ley es le que permite, dentro del proceso, a -

él órgano jurisdiccional ·decir el derecho en una controversia pre

sentada ante él. 

El tratadista Rafael de Pino aenale que: 11 ••• la Competen -

cia es aquella parte de le potestad jurisdiccional que esta legal

mente atribuida a un órgano judicial determinado frente a uno cues 

tión también determineda. 11 (lJ) 

Si un juez o tribunal se encuentra dentro del ámbito de -

su jurisdicción va a tener competencia pare conocer del asunto de-

terminado, con preferencia a otros jueces tribunales de su mismo 

grado ya que jurídicamente se les reserva el conocimiento. 

(12) Instituto de Investigaciones Juridicas.- Ob. Cit. Pág.542 

(13) Rafael de Pfoe,José Cestillo Larral'lega.- Ob. Clt. Pág. 07 
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También el autor Cipriano Gómez Lera contempla lo Competen 

cie en sentido lato y en sentido estricto. 

En sentido lato nos senele que: ''La competencia puede de -

finirse como el ámbito, esfera, a campo dentro del cual un órgeno

de autoridad puede desempener velidemente sus atribuciones y fun -

ciones. 11 (14) 

Al hablar de ''orgeno de autoridad'' se refiere a cualquier 

tipo de autoridad, ye sea judicial, legislativa o administretive,

referencia fundada en el artículo 16 Constitucional que nos senela 

al respecto ''Nadie puede ser molestado en su persone, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento es

tricto de le autoridad competente, que funde y motive lo causa le

gal del procedimiento.'' 

Esto en cierta forme garantiza al gobernado que los actos 

judiciales que vengan en su contra,deberán ser girados por una au

toridad legalmente competente,o sea que el órgano jurisdiccional -

va a desarrollar o desempener sus funciones validemente, dentro -

del campo del texto legal, que le senale a los órganos su ámbito -

competenciel. 

En sentido estricto el ye mencionado autor hace mención -

del concepto del tratadista Rafael de Pina y senale que: 11 La com

petencia es, en realidad la medida del poder o facultad otorgado e 

un órgano jurisdiccional pera entender de un determinado esun 

(14) Cipriano Gómez Lera.- Ob. Cit. Póg.157 



33 

to." (15) 

El poder o facultad atribuida e un órgano jurisdiccional -

va a estar medido por lo jurisdicción, y para entender de un deter

minado asunto le competencia es f ijoda por las leyes procesales, -

que permiten repartir los procesos entre loa jueces y compartir el 

criterio de que la competencia posee una facultad 

intervenir en le solución de determinado asunto. 

un deber para 

Por su porte Eduardo Pallares contempla la Competencia des 

de el punto de viste subjetivo y objetivo. 

Desde el punto de viste Subjetivo nos indica que: 11 es un po 

der deber atribuido e determinadas autoridades pare conocer de - -

ciertos juicios tramitar~·os y resolverlos. 11 (16) 

El demandante va a presentar su controversia ente el juez 

que conforme a le ley sea competente,pera que las autoridades ha -

gen efectivo el poder deber que les ha sido otorgado para solucio

nar un litigio y el demandado tiene derecho de no ser emplazado -

ante otro juez que no sea competente, pero tiene le obligación de

someterse al juez que lo requiera y que corresponde conforme a le 

ley. 

Desde el punto de viste Objetivo el autor antes mencionado 

nos senala: 11 e competencia es el conjuto de normas que determi -

nen tanto el poder deber que se atribuye a los tribunales en le --

forme dicha, como conjunto de jueces o negocios de que puede cono-

(15) ldem. Pág. 157 
(16) Eduardo Pallares.- Ob. Cit. Pág. 83 
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cer un juez o tribunal competente.'' (17) 

Le Competencia es la parte de jurisdicción atribuído por -

la ley, a los órganos jurisdiccionales pare conocer de determina -

dos juicios derivado de esto los derechos obligaciones de los --

partes. Donde no hay jurisdicción no hoy competencia ya que ésto 

es una parte de aquella. 

Carlos Arelleno García conceptualize la Compcten~ia Juris

diccional de le siguiente manera: 11 
••• es la aptitud derivada del -

derecho objetivo que se otorga a un órgano estatal pare ejerciter

derechos y cumplir obligaciones, en relación con el desempeno de -

la función jurisdiccional dentro de los limites en que validamente 

puede desarrollarse ese aptitud.'' (18) 

Los órganos del Estado están dotados de poderes deberes 

besados en las normas jurídicas que regulen le conducta de los go

bernados, estos lógicamente también tienen derechos y obligaciones 

que podrán hacer valer ante un órgano jurisdiccional cuando así lo 

creen conveniente o sea necesario y también tendrán que cumplir 

cuando se les requiere jurídicamente. 

La ley otorga la cualidad de la aptitud a un órgano esta -

tal cuando se habla de competencia. La aptitud concedida e los 

particulares se entenderá como capacidad. Hablaremos entonces de 

aptitud paro referirnos a los órganos del Estado y de capacidad 

(17) ldem. Pág.83 

(18) Carlos Arelleno García.- Ob. Cit. Póg.362 
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ton términos sor1 sindnimos de competencia. 

Con los aspectos que hemos analizado formemos un concepto 

de Compelencia que según nuestro criterio es el conjunto de Ocre -

ches y obligaciones otorgados por el Derecho Objetivo a un órgano

del Estado, que jurídicamente senala y limite el campo donde se de 

sarrolleré tanto el proceso jurisdiccional como los jueces y tribu 

nales que conocerán de determinados asuntos. 

Decimos que el poder y deber que tiene un órgano del Es -

teda es otorgado por el Derecho Objetivo, por que éste es un con-

junto de normas que impone deberes y concede facultades que llegan 

a formar todo un sistema jurldico, mientras que el Derecho Subjeti 

vo es le concesión otorgada por el Derecho Objetivo, o dicho de 

otra manera, es el permiso derivado de una norma. Los senalamien

tos y limitaciones jurídicos, marcan le medida o esfera donde una

determineda controversia seguirá un proceso judicial y los jueces-

tribunales desarrollarán sus facultades ya determinadas. 

Cuando le competencia otorgada senele a una autoridad ha

cer leyes, entonces tendremos Competencia Legislativa; en otras -

circunstancias se otorgará para aplicar las leyes en situaciones -

no controvertidas esteremos en presencia de lo Competencia Adminis 

trativa y t~mbién se otorgará para resolver controversias, enton -

ces será Competencia Judicial. 

Les cuestiones de Competencia pueden producirse no solo -

entre los tribunales de una misma jurisdicción, sino también entre 
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los de distinta jurisdicción y entre la administración y los tri

bunales. 

Después de haber analizado los conceptos de Jurisdicción

Competencia se puede llegar a hacer la diferencia que existe en

tre ambas. 

Jurisdicción y competencia no son palabras sinónimos y 

aún así suelen confundirse y quizás está confusión sea motivada 

por la estreche relación que hay entre los dos conceptos; la juris 

dicción podemos entenderle como una función soberana del Estado 

la competencia el ámbito de validez de este función. 

Repetiremos las dos conceptos sugeridos pare hacer una di 

ferencia más objetiva. 

Jurisdicción es el conjunto de derechos y obligaciones -

que tiene el Estado para aplicar o declarar las leyes a través de

sus órganos o autoridades, dictand~ normas Jurídicas generales o -

individuales para solucionar o sentenciar une determinada contro -

versia. 

Competencia es el conjunto de derechos y obligaciones - -

otorgados por el Derecho Objetivo a un órgano del Estado, que ju-

rídicamente senala y limite el campo donde se desarrollaré tanto -

el proceso jurisdiccional como los jueces y tribunales que conoce

rán de determinados asuntos. 

La Jurisdicción son los poderes y deberes que tiene el 

Estado a tra.vés de los cueles aplica, ejecuta o declara las leyes-
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que van a normar o regular la conducta de sus gobernados, esta -

actividad le va a realizar por medio de órganos facultados pera -

llevar e cabo un proceso y solucionar controversias. Mientras -

que le Competencia son los poderes y deberes de los órganos facul 

tados ya mencionados, pero esta función jurisdiccional.que reali

zan, va a ester validamente senelede y limitada por las leyes di~ 

tedas por el Estado, éste capacidad otorgada le permitirá a un -

juez o tribunal conocer de un determinado asunto. 

Todo juez que tiene competencia tiene jurisdicci6n, pero 

no todo juez que tiene jurisdicción tiene competencia; esto sign! 

fice que posee jurisdicción porque puede decir el derecho, pero

si el asunto que va e tratar excede loe límites que le están se-

nalados entonces no tendré competencia para conocer de éste. 

La Competencia es una porción de la jurisdicción ya que 

una autoridad no puede ejercer jurisdicci6n en todos los casos, -

sino solo en los que estén dentro de su esfera jurídica permitida. 

Para comprender mejor las caracter!sticas de la Competen

cia, más adelante haremos un estudio más completo .• 



CAPITULO ll 

ORGANIZACION DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES 

DE AMBAS ENTIDADES. 

A. El PLENO 

B. 

c. 
D. 

E. 

l.- íunciones de los Presidentes. 

2.- Las 14 salas del Distrito íederol. 

J.- Las 8 salas del [etodo de México. 

LAS SALAS 

1-- Civil, Penol y ía•iliar del Distrito 

Federal. 

2.- Civil, Penal y fa•ilior del Estado 

de México. 

LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

LOS JUZGADOS DE CUANTIA MENOR Y DE PAZ. 

REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA,DE CUANTIA MENOR Y DE 

PAZ. 
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1\, [L PLENO 

Como ya hemos mencionado, la República Mexicana se encuen

tre constituida por Estados libres y soberanos, con un régimen de

gobierno independiente uno de otro, pero no podrán ir en contra -

de le Constitución federal. Cede Estado contará can sus Poderes;

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organizados atendiendo les ca-

racterístices de su entidad. 

En el Poder Judicial, la función Jurisdiccional se encuen

tra depositada en le Suprema Corte de Justicie en Tribunales y Juz 

gedos. 

El artículo 100 de la Constitución Política del Estado de 

México afirma: 11 Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del E~ 

teda en un Cuerpo Colegiado que se denominaré Tribunal Superior de 

Justicia, en los jueces de primera instancie y jueces de Cuantía -

Menor." 

Estas disposiciones tienen semejanza con los establecidos

en el artículo 94 párrafo primero de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos y nos senale: 11 Se deposita el ejerci

cio del Poder Judicial de la federación en une Suprema Corte de 

Justicie, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en 

juzgados de distrito. 11 

Lo Ley Orgánica del Poder Judicial de ceda uno de los [st~ 

dos, establece los términos en que se integraré el Tribunal Supe-

rior de Justicia así coma los obligaciones y requisitos de los se~ 

vidores públicos de este poder. 
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El artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del -

Estado de México nos senalet "El Tribunal Superior de Justicia ten 

drá su residencia en la Capitel del Estada y estará integrado por

veinticinco Magistrados que serán designados en los términos pre -

vistos por la Constitución Política local." 

Mientras que los artículos 29 y 30 contemplan otras dispo

siciones importantes como son: que los Magistrados del Tribunal Su 

perlar de Justicia, ejercerán sus funciones en Pleno y ocho Selas

ademáa el Presidente de este órgano será uno de los Hagistredos, -

que no integrará Sale en el tiempo que dure su función y será suba 

tituído en ella por el Magistrado que se designe en el Pleno; los

Hegistrados podrán ser removidos o cambiados de adscripción de Sa

la cuando así lo apruebery por .lo menos, dos terceras partes de loe 

integrantes del Tribunal. 

En el Distrito íederel le ley Orgánica del Poder Judicial, 

del fuero Común, en su artículo 27 determina los mismos términos -

que los anteriores pero establece un número mayor de Magistrados -

que integrarán el Tribunal Superior de Justicia y seis Hagi;trados 

Supernumerarios, y esto lo establece de la siguiente manera en su

primer párrafot 11 El Tribunal Superior de Justicie del Distrito Fe

deral estará integrado por cuerente y tres Magistrados numerarios

y seis supernumerarios, y funcionará en pleno, en Sala Numeraria o 

Auxiliar, según lo determinen esta Ley y las demás relativas uno -

de los Magistrados Numerarios será Presidente del mencionado Tribu 

nal, y no integrará Sala.'' 

Se le llame Magistrado a toda persona que imparte justicia 
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y pertenece al orden judicial, investidas de le más alta función

de una jurisdicción local y que estén el abrigo de los cambios de 

les instituciones políticas. 

Las funciones del Pleno del Tribunal Superior de Justicia

se encuentran en el Capítulo Segundo de le Ley Orgánica del Poder

Judlciel tanto en la del Estado de México como en la del Distrito

federal. 

Analizaremos les semejanzas que existen en la organización 

del mencionado Organo Jurisdiccional, así como les diferencias. En 

los artículos 33 y 36 del Estado de México y 27 y 29 del Oistrito

Federal, fundamentan que el Pleno del Tribunal estará integrado -

por los Magistrados que integran Salas y por el Presidente de di-

cho Cuerpo Colegiado, quien lo presidirá. Pare que funcione el 

Tribunal y la~ sesiones y deliberaciones que se efectúen tengan va 

lidez, deberán estar presentes cuando menos las dos terceras par -

tes de los Magistrados que lo integren; y en ceso de empate el Pre 

sidente del Tribunal se le confiere voto de calidad y las resolu-

ciones se tomarán por unanimidad o mayoría de votos. 

En cuento e las diferencies les encontremos en los artícu

los 35,37,38 y 39 de le Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de México que contemplen lo siguiente: las sesiones ordinarias se 

celebrarán un día e le semana y les extraordinarias que se requie

ren previa convocatoria del Presidente, a iniciativa o solicitud -

de seis Magistrados cuando menos; estas sesiones serán privadas, -

salvo en aquellas asuntos que se requiere que sean públicas a cri

terio de le mayoría de los Magistrados; pare le Presidencia y el -
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Pleno del Tribunal habrá un Secretario General de Acuerdos y los -

Secretarios Auxiliares, así como los empleados que determine el -

Pleno y que sean necesarios. 

Mientras que los artículos 30,31 y 47 de la Ley Orgánica -

del Poder Judicial del fuero Común del Distrito federal, encontra

mos algunas diferencies con lo establecido anteriormente como son: 

Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias, pú-

blicos o secretas, las ordinarias se celebrarún el primer día há -

bil de cede dos semanas y las extraordinarias cuando sea necesario 

y urgente, previa convocatoria del Presidente del mismo, en la que 

se determinará si son públicas o secretas, a iniciativa o a solici 

tud de tres Magistrados cuDndo menos; habrá un primer Secretario -

de Acuerdos, un segundo Secretario de Acuerdos y el número de Se-

cretarios Auxiliares pera la Presidencia y Tribunal Pleno, edemds

de los servidores públicos que fije el presupuesto de egresos. 

Dentro de les facultades más importantes del Pleno de am -

bes entidadeo les encontremos el artículo 34 de le Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Héxico y el artículo 28 del Dis-

trito federal del fuero Común y se asemejen en las siguientes atri 

buciones : 

Nombrur a los Jueces en la última sesión del ano anterior-

al cumplimiento del Período Constitucional de ejercicio; así co 

nombrar e los Jueces del Distrito fede~al, de Primera Instan 

cia; como de Paz. 

Nombrur o los Secretorios del Tribunal Pleno, a los Ejecu-
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tores Judiciales y controlar los movimientos laborales como remo-

verlos, suspenderlos, conceder licencies y resolver sobre las re-

nuncies. 

Conceder licencies pera 9eparorse de su cargo, con o sin -

goce de sueldo que no exceda de tres meses a Presidente, Magistra

dos, Jueces, Secretarios, empleados de confianza y demás servido -

res Públicos de le administración de Justicia y estableciendo los 

términos· en que se otorga la licencia. 

Calificar las excusas o impedimentos de sus miembros pare 

conocer de determinados asuntos: os! coma acordar el aumento de Se 

las; es! como le creación y supresión de Juzgados y de la plante -

de loe servidores públicos de la administración de justicia, cuan

do les necesidades lo requieren y lo permiten les condiciones del

presupuesto. 

Conocer aprobar la suspención parcial o total de los ser 

vidores públicos, as! como Presidente del Tribunal, Magistrados de 

las Salsa, Jueces de Primera lnstencia,de Cuantía Menor, Secretarios, y 

Ejecutores, cuando se comprueben actos de indiscipline, mala con-

dueto, faltas graves, o en le comisión de un delito en el ejerci-

cio de sus cargos y ponerlos e disposición de la autoridad corres

pondiente e iniciar el proceso eenaledo en las responsabilidades -

de los servidores públicos de le administración de Justicia. 

Expedir, modificar o aprobar el Reglamento Interior de los 

Tribunales de Justicia; fijar, cambiar o remover de residencia los 

juzgados o jueces de Primera Instancie en caso de estos últimos, -

designándoles otro juzgado o dar curso e les renuncies que presen-
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ten estos, siempre que lee necesidades del servicio lo requieran;

dirimir los conflictos de jurisdicción o de cualquier otra cues -

tión que se susciten entre les diversas Sales o jueces del Tribu-

na!. 

Además de les facultades mencionadas, en el Estado de HéKi 

co encontramos otra como son: Imponer a los servidores públicos ju 

diciales los correctivos disciplinarios legalmente establecidos; -

decretar las medidas necesarias pera la mejor edminisf reción de -

Justicia y promover por conducto de le Presidencia les iniciativas 

de leyes; y adscribir a los Juzgados de Primera Instancie, en re-

zón de la Materia y Competencia Territorial, e las Sales y hacer -

lo propio en los Juzgados de Cuantía Menor. 

También en el Distrito federal existen otras facultades im 

portantes, una de élles son las siguientes: el Pleno designará e -

los Magistrados que deben integrar coda una de les Seles; exigir -

el Presidente del Tribunal el cumplimiento de sus obligaciones y -

responsa~ilidades en el ejercicio de sus funciones; designar e los 

Magistrados que se encargarán de realizar visitas e casas cuna, ce 

ses hogares, internados, asilos, hogares sustitutos, instituciones 

de menores abandonados, reclusorios preventivos y de ejecución de

eenciones, así como los lugares de detención o de seguridad social. 

Con el objeto de constatar el cumplimiento de los reglamen 

tos interiores correspondientes, así como el trato que reciben las 

personas adscritas a éstos establecimientos, siendo los visites?Jr 

lo menos una vez al mes y siendo acompenedo el visiteddor por un -

comisionado de la Dirección General de Servicios Coordinados de --
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Prevención y Readaptación Social, rindiendo un informe por escrito 

al Tribunal con copia a le Dirección mencionada. 

Otra facultad será de lo distribuir trimestralmente entre

los Magistrados del Tribunal, los Juzgados de su Jurisdicción para 

que realicen visitas per!odicas para vigilar la conducta de los 

Jueces, recibir quejas y tomar las medidos legales; determinar el 

número de Salas que conocerá de coda materia, así como senaler a -

les que deban quedar adscritos a los Juzgados del Distrito federal 

y conferir e los Magistrados Supernumerarios, cuando no estén en -

ejercicio, las actividades pertinentes en beneficio de le adminis

tración de Justicia. 

l.- funciones de loe Presidentes. 

Dichas funciones se encuentran establecidas en el Capítulo 

111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de las entidades en cues 

tión; los artículos 40,41 y 42 del Estado de México y los artículos 

32,JJ y J4 pare el Distrito federal del fuero Común establece los

siguientes términos: El Presidente del Tribunal Superior de Justi

cia será electo por la mayoría de los Magistrados que integran el

Pleno, en la primera sesión plenario que se celebre en el Estado -

de México el mes de enero de cede ano y en el Distrito federal,tam 

bién en el mes de enero, pero cada dos anos, podrá ser reelecto, y 

el Magistrado electo no integrará Sala. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia tiene coma 

principal obligación le de vigilar que le Administración de 3.BUcia

se aplique pronta y oportunamente, tomando las medidas neceseries

y tendrá les atribuciones que les confiere la Ley en cuestión. Los 
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acuerdos del Presidente pueden reclamarse ante el Pleno, siempre -

que dicha reclamación sea por escrito y fundada en derechos; así -

como interpuesta por parte interesada en un término de tres díos,

y el Pleno resolverá en un lapso de quince días oobre la proceden

cia o improcedencia de la misma. 

En el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial -

del Estado de México y 35,36,37,38 y 39 de lo Ley Orgánica del Po-

der Judicial del fuero Común del Distrito federal, contemplan las 

atribuciones y obligaciones del Presidente en estudio dentro de 

las cuales encontremos les siguientes semejanzas: 

Tramitar todos los asuntos de le competencia del pleno has 

ta su resolución; representar al Tribunal Superior de Justicie en 

los actos oficiales, así como llevar le correspondencia del Tribu

nal; ·hacer del conocimiento del Pleno lee faltas absolutas de los 

Jueces de Prim~ra lnstancie 1 de Cuantía Menor, Secretarios y demás

e•pleados del Poder Judicial, as! como de las faltas temporales, -

tratándose de los Jueces del Distrito federal, por más de tres me-

ses para que obre de acuerdo e sus atribuciones, y de les solicitu 

des de licencia por más de quince días respecto a Magistrados, Jue 

ces, Secretarlos, demás servidores públicos de la Administración 

de Justicia, para que proceda con arreglo a sus atribuciones y nom 

brar sustitutos. 

Otras atribuciones del Presidente será le de conceder li--

cencia económica hasta por quince días con o sin goce de sueldo 

loe Heqistrados, Jueces y demás empleados del Poder Judicial; tam-

bién llevará un estricto control e integrará debidamente las hojas 
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de servicio de todos los servidores públicos de la Administración

de Justicia, con les anotaciones relativas a quejos que se huble-

sen declarado fundadas y las correcciones disciplinarios impues- -

tas; presidir las sesiones; dirigir los debates y conservar el or

den durante las audiencias; proponer al Pleno las providencias que 

juzguen convenientes para le mejor Administración de Justicia; au

torizar con el Secretario del Pleno las correspondientes actas y -

resoluciones, que consten las deliberaciones del Pleno en asuntos

de la competencia de uno y otro. 

Dentro de las facultades del Presidente del lribunal Supe

rior de Justicie del Estado de México, además de las mencionades,

encontramos otras importantes como son: Designar a Magistrados pa

ro que realicen visites a Juzgados; así como Centros de Prevención 

y Readaptación Social del Estado, para vigilar le bueno Administre 

ción de Justicia y proponer al Pleno las medidas necesarias para -

el mismo fin; también se encargará de nombrar el personal judicial 

y administrativo, cuya designación no esté encomendada al Pleno -

del Tribunal Superior de Justicia; dará cuente el Pleno de estos -

nombramientos así como de los actos y medidas disciplinarias, que 

lleve e cebo en el ejercicio de sus funciones que por su importan

cia deba conocer. 

Otras atribuciones serán le de comunicar al gobernador del 

Estado las faltes absolutos, suspensiones y destituciones de los -

Hegistrodos, funcionarios y empleados judiciales acordados por el

Pleno y le Presidencia; recibir a través de la Dirección de le Con 

tralorio quejas o informes sobre demoras, excesos y omisiones que 
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efectúen los servidores públicos judiciales en el desempeno de sus 

funciones, si fueren leves, dictaré las providencies oportunos y -

correctivas, pero si fueran graves las doré a conocer al Pleno a -

efecto de que se hagan las consignaciones procedentes. Imponer al 

personal judicial y administrativo, medidas disciplinarias que no 

excedan de quince días de suspensión de sus funciones cuando se -

trate de faltas leves, pero cuando sean graves o estas faltas sean 

cometidas por Jueces, Secretarios y Ejecutores, daré cuente el Ple 

no, pera que este resuelve le situación conforme a sus facultades; 

vigilar que los Presidentes de las Salas del Tribunal y Jueces, -

mensualmente entreguen datos estadísticOs de los asuntos de su com 

petencia, pare rendir el informe anual de labores del Poder Judi-

cial e los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y activar les etribu-

ciones de que es dotado respecto a las Direcciones y demás depen -

dencias administrativas, Centros de Capacitación y Computación del 

Tribunal, archivo judicial del Estado y biblioteca; además convo -

cará a los Magistrados a sesiones de Pleno ordinarias y extraordi

narias. 

Además de les facultades similares del Presidente del Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito federal con les de la otra 

entidad, se encuentre otras importantes como son: 

Recibir quejes sobre demoras, excusas o faltes en el ejer

cicio de lee funciones de los servidores públicos, judiciales y -

turnarlas a quien corresponda; informar al Pleno de los actos que 

realice en el desempeno de sus funciones, así como de les sansio -

nea administrativas que imponga y de les demandas de responsabili-
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dad civil presentadas en contra de los Magistrados. 

fijar, imprimir y distribuir cada ano en el mes de diciem

bre, los modelos de esqueletos que se usarán el ano siguiente en -

los Juzgados de Paz; dictar les providencias necesarias pare orga

nización y funcionamiento de las Oficialías de Partes, respecta al 

artículo S4 de le Ley Orgánica en cuestión, que nos habla de los -

asuntos que conocerán los jueces de lo civil como son: Negocios de 

jurisdicción voluntaria, Juicios contenciosos que versen sobre lo-

propiedad, interdictos, entre otros. 

También designará a los Secretarios auxiliares de la Presi 

ciencia que funcionará en la Oficialía de Partes, refiriéndose al -

artículo de le Ley Orgánica en cuestión, en juzgados y sales con -

funciones determinados por esta Ley y las que establece el Pleno. 

El Magistrado que sustituye el Presidente en sus faltas --

temporales, presidiré la sesión cuando éste de o conocer al Pleno

las sanciones administrativas que haya impuesto, o cuando se le --

exigen las responsabilidades que proceden, el Presidente llevará -

una relación de las sanciones entes mencionadas, a quien se desig-

naron y los motivos que les originaron. 

Otras funciones importantes serán; nombrar a directores ge 

neroles y servidores públicos necesarios en lo Administración de -

Justicia, conforme e los dispuestos en el Reglamento Interior del 

Tribunal y promover nnte el Pleno, los nombramientos que debe ha -

cer el Tribunal Superior en caso de vacantes; llevar una relación-

de sansiones administrativas o medideG de apremio impuestas por --
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las salas o por los jueces; llevar una lista de les excusas, recu

saciones, incompetencia y sustituciones, así como de los faltas -

temporales de los empleados públicos de la Administración de Jus-

ticia, que esteré a disposición de los interesados en lo Secreta -

ria de Acuerdos correspondiente. El Presidente del Tribunal Supe

rior también tendrá e su cargo, la policle de las edificios que -

ocupa el Tribunal y juzgados y todo lo relacionado con éstos como

es : su conservecidn e higiene~ distribución de oficinas, conser -

jerlas, servidumbre, mobiliario, etc. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia es también 

Presidente del Tribunal Pleno y como tal está dotado de atribucio

nes legalmente establecidas unas de ellas son las siguientes : 

Presidir las sesiones que celebre el Tribunal; ejerceré 

las atribuciones conferidas por el Reglamento lnterior del Tribu-

nal Superior de Justicia¡ distribuir cada ano proporcional y equi

tativamente el presupuesto de egresos de los Tribunales del fuero

Común y los gastos necesarios para la Administración de Justicia -

del Distrito Federal, tomando en cuenta las instrucciones que el -

tribunal haya dado el respecto y conforme a lo Ley Orgánica del -

Presupuesto. 

También turnaré o la sala que corresponda, para los efec -

tos del párrafo segundo del artículo 6• del Título especial de la 

Justicio de Paz, del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito federal que nos habla de la inhibitoria que reciba un juez -

de p~z en que se promueve competencia por rezón de le cuantía y -

creyerá debido sostener la suya, el mismo día se lo comunicaré el-



50 

otro juzgado y remitirá el expediente con el oficio inhibitorio al 

Tribunal Superior. El Tribunal decidirá la competencia en una au

diencia dentro de las 48 horas siguientes al recibo d~ los documen 

tos. 

Turnará a la sala que compete los expedientes a que se re

fiere el párrafo primero del articulo 165 del Código de Procedi -

mientas Civiles que establece que cuendó dos o más jueces se nie -

guen a conocer de determinado asunto, le parte perjudicada acudirá 

al superior para que éste ordene a los que se nieguen a conocer, -

que les envíen los expedientes en que se contengan sus resolucio--

nea; y convocar a sesiones extraordinarias cada vez que sea necesa 

ria o lo soliciten tres o más Magistrados. 

2.- Los 14 Salas del Distrito federal. 

Sala es uno de los elementos constitutivos del Tribunal Su 

perior de Justicia, que es un conjunto de Magistrados que actúan -

como cuerpo colegiado en los asuntos de su competencia, para se- -

gui~ todo el proceso que estos impliquen hasta llevarlos a la sen

tencie, también se entiende por sale el lugar donde administran -

justicia dichos órganos. 

En el Distrito federal le Ley Orgánica del Poder Judicial

del fuero Común en los artículos 40,41,42,43,44 y 47, establecen -

le orgenizeci6n de las salas en esta entidad de la siguiente mene-

re: 

Habré 14 seles del Tribunal Superior de Justicia en el Dis 

trito federal, y cede uno de ellas se inteqrerá por 3 Magistrados-
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y designadas por número ordinal empezando por les sales civiles, -

continuando las penales y las familiares, y como mencionamos en -

otra ocasión el Tribunal Superior de Justicie det~rminerá el núme

ro de salas que conocerá de cada materia; cede sala tendrá un Pre

sidente que será electo de entre los Magistrados que la componen,

ceda ano y no podrá ser reelecto pera el periodo siguiente. Cada

uno de los Magistrados desempenerá, por turno, semenariemente, el

cargo de Ministro Semanero y tiene e su cargo el acuerdo de los ne 

gocios que debe despechar le Sala respectiva. Las resoluciones de 

la Sala se tomarán por mayoría de votos o por unanimidad. 

Dentro de las facultades atribuidas al Presidente de le -

Sale, el artículo 44 establece les siguientes 

Llevar le correspondencia de la Sala; distribuir por rigu

roso turno los negocios entre él y los demás miembros de la Sala -

para su análisis, y dictar el proyecto de resolución oportunamente. 

También presidiré y dirigiré las audiencias y debates y -

ciudará el orden¡ entregaré les resoluciones resolutivas votadas y 

aprobadas a la Secretaría de Acuerdos, y aprobaré los gastos de -

oficina generados por le Sala. Vigilará que los Secretarios y de

más empleados públicos de la Sala cumplan con sus obligaciones, 

impondré las sanciones administrativas cuando estos se hagan acree 

dores a ellas. 

Pera que les actividades que tiene que desempenar lo Sele

de los asuntos que tienen encomendadas, tendrá cuando menos un Se

cretorio de Acuerdos, tres Secretarios Auxiliares y un Secretario-
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Auxiliar Actuario que serán administrados por le respective solo y 

le planta de servidores públicos que fije el presupuesto de egre--

sos. 

}.- Los 8 Soles del Estado de Héxico. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México en 

sus artículos 44,45,46,47 y 51 contemplan que el Tribunal Superior 

de Justicia ejercerá sus funciones en 8 Salas, que estarán integra 

das por tres Magistrados cado uno, distribuidas de lo siguiente me 

nere t 

Lo Primera, Segunda y Tercera Salas Civiles conocerán de

los asuntos civiles y mercantiles; le familiar de los asuntos que

provengan de los Juzgados de lo familiar; le Primera, Segunda 

lercere Seles Penales, conocerán de los osuntos de este ramo; le 

Sala Auxiliar, de los asuntos que le encomiende el Pleno. 

Cado ano en el mes de enero se eligirá por mayorfa de va-

tos de entre los miembros que integran le Salo, o un Presidente -

que podrá ser reelecto, siendo lo contrario en comparación al Dis

trito federal, donde el Presidente no podrá ser reelecto para el

perlodo siguiente. 

Dentro de las obligaciones de los Presidentes de Sale en-

centramos semejanzas con las senalados para el Presidente de Sale

en el Distrito federal y estas son: 

(n primer término, la de distribuir por riguroso turno los 

asuntos entre los miembros de la Salo, incluyéndose él, para su --
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oportuno proyecto de resolución que debe dictarse en ceda caso, 

otra atribución será lo de presidir las audiencias, dirigir los de 

bates y llevar le correspondencia de le Sala; otra semejanza den-

tro de les actividades de la Salo, es la disposición de que coda

Hagistrado desempeneré por turno, semanariemente, el cargo de Hi -

nistro Semanero, proveyéndo lo procedente e las promociones de las 

partea. 

Le planto de empleados al servicio de las Salas del Tribu

nal Superior de Justicie será el siguiente: un Secretario de 

Acuerdos, un Secretario Auxiliar, un Oficial Mayor, un Notificodor

y el número de empleados auxiliares que determine el Pleno del Tri 

bunal, el cual tendrá la fac·ultad de aumentar el número de Secrete 

rios, Oficiales Mayores o Notificadores que considere necesarios. 
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B.- LAS SALAS 

Las funciones de cada Sala se encuentran reglamentadas por 

la Ley Orgánica del Tribunal Judicial que corresponda e la Entidad 

federativa; así los funciones de las Salas, que pertenecen ol Tri

bunal Superior de Justicia el fuero Común del Distrito federal, se 

dividen por materia, de la siguiente manera: 

l.- Civil, Penal y familiar 

Las Salee Civiles de acuerdo con el erttculo 45 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la entidad mencionado, conocerán : 

Casos de responsabilidad civil y de los recursos de apela

ción y quejo, que se interpongan contra resoluciones dictadas par

las jueces de lo civil de Primera y de Unica Instancia del Distri

to federal. 

Conocerán también de las excuses y recusaciones de las au

toridades judiciales del fuero común; conflictos competenciales -

que se presenten en esa materia, entre las autoridades judiciales

del fuero común del Distrito Federal. 

de los casos de responsabilidad civil, de los recursos -

de apelación contra las resoluciones dictadas por los jueces del

Arrendamiento Inmobiliario· y de lo Concursal, asi como los casos

que determinen los leyes. 

En el Derecho Romano se formó une clara jerarquia entre 

los Magistrados, que ero condición indispensble del desarrollo de la 

apelación, yo que esta supone que sea un Juez de rengo superior 
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quién se someten las desiciones de los Jueces inferiores. 

Guillermo floris Hergedant S. afirma: ''A los recursos se -

anad!a la appellatio en sentido moderno, con Ún nuevo exámen de le 

situación jurídica y facticia, hecho por un Magistrado de rango su 

perior. (eta eppelletio suspendía el efecto de le sentencie y el 

abuso de este recurso era castigado severamente. 11 (19) 

Para el apelante la sentencia de le segunde instancia po-

díe ser menos favorable que la primera. 

El ortículo 46 bis de le Ley Orgánica del Tribunal Supe- -

rlor de Justicia del fuero Camón del Distrito federal, senala le -

competencia de las Sales Penales, y esta es le siguiente: 

De las apelaciones y denegadas apelaciones que les corres

pondan y que se interpongan en contra de les resoluciones dictadas 

por los jueces del orden penal, incluyéndose les resoluciones re--

lativas a incidentes civiles que surgen de los procesos. También 

conocerán de la revisión de las causas de la competencia del jura

do popular, de las excusas y recusaciones de los jueces penales y

de las competencias que se susciten en materia penal, entre las 

autoridades judiciales del fuero común. 

(19) Guillermo r. Hargadant s.- Derecho Romano.- Editorial Esfinge 

S.A. México 1978, Pág.176. 
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Otro de los asuntos que conocerán las Seles Penales, serán 

las contiendas de acumulación que se susciten en materia penal, 

entre las autoridades anteriormente senaladas y los asuntos que 

determinen les leyes. 

En el artículo 46 de la Ley en cita se establecen los asun 

tos de los Juzgados de adscripción a les Salas de lo familiar en -

el Distrito federal y serán: 

Los casos de responsabilidad civil y de los recursos de -

apelación y queja, que se interpongan en contra de las resolucio-

nes dictadas por los Jueces de esta materia; los impedimentos y re 

cusaciones de las autoridades judiciales del fuero común; también

conocerán de las competencias que se susciten entre las autorida-

des judiciales del fuero común y de los asuntos que determinen las 

leyes. 

El recurso de Apelación es el que se interpone ante un - -

juez superior, para que modifique, confirme o revoque lo resolu- -

ción dictada por un juez inferior, lo anterior se encuentre esta-

blecido en el articulo 688 del Código de Procedimientos Civiles pe 

re el Distrito federal. 

En realidad en contadas ocasiones la persona que interpone 

este recurso pretende que se confirme el auto o sentencia, ya que 

es un recurso ordinario, en virtud del cual la parte que no se con 

forme con lo decisión de un juez, lleva ante el Tribunal del --· 
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Segundo Grado la resolución estimada injusta, para que se revoque 

o modifique según el coso. 

2.- Civil, Penal y familiar del Estado de México. 

En el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que -

senala los asuntos que conocerán la Primera, Segunde y Tercera -

Salas Civiles, y que son: 

Los recursos de apelación y queja interpuestos en contre

de resoluciones de los Jueces de Primero Instancia y de Cuantía -

Menor, en materia de derecho civil, mercantil, y de lo familiar,

conforme e les Leyes procesales respectivas. 

También conocerán de las recusaciones y excusas de los 

Jueces en los asuntos de su ramo; de la excuso o recusación de 

sus miembros, así como de la oposición de les partes, solicitando 

en su caso de la Presidencia, le designación del sustituto y de -

los asuntos que les leyes le encomiendenª 

Trotándose de le queja es una acusación presentada por la 

parte afectada por un acto~ omiai6n o negligencia ilegales efec-

tuodas por servidores públicos de lo administración de Justicia, 

recurso que se interpondrá ante el superior inmediato o aquel - -

servidor. 

El nrtículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Eatado de México, senale los asuntos que conocerán las Salas Pen~ 

les y serán: 
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Los recursos de apelación interpuestos en contra de las -

resoluciones de los Jueces; así como las recusaciones y excuses -

de mencionados elementos personales en los asuntos de su ramo; -

otro asunto de los que conocerán estas Salas será la excusa o re

cusación de sus miembros, así como de la oposición de las partes, 

solicitando en su caso o la Presidencia le designación del susti

tuto; conocerán también, de los conflictos de competencia que se 

susciten entre los Jueces de su remo, así como de los asuntos que 

les atribuyan les disposiciones legales. 
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C. LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSlANCIA. 

Se entiende por Juzgado el Tribunal que consta de un so

lo Juez pera le Administración de Justicie quien conoce de los ju! 

cios y pronuncia sentencies. 

Le Primera Instancie se lleve a cebo entre el Juez infe -

rior y le Segunda ente el Tribunal de Apelación. 

11 La palabra Instancia tiene dos aceptaciones, una gene- -

rol con le que se expresa cualquiera petición, solicitud o demanda 

que se hace ante le autoridad, y otra es especial, que quiere de -

cir el ejercicio de la acción judicial desde la demande hasta le -

sentencia definitive ••. 11 (20) 

Vamos a analizar los Juzgados de Primera Instancie en el-

Distrito federal, los artículos 49,50,51 y 51 bis de la Ley Orgánl 

ce de los Tribunales de Justi-cia del fuero Común, fundamentan lo -

siguiente 

Son jueces de Primera Instancio de acuerdos a la prescriE 

ción Constitucional y leyes secundarias: 

a) Los Jueces de lo Civil 

b) Los Jueces de lo familiar 

c) Loa Jueces del Arrendamiento Inmobiliario 

d) Los Jueces de lo Concurse! 

e) Los Jueces Penoles, y 

f) Los Presidentes de debates 

(20) Eduardo Pallares .-Diccionario de Derecha Procesal Civil.-Edi 
toriol Porrúa,S.A. México 1991. Pág. 426. 
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Estos tendrán la facultad pora designar y remover el per

sonal de sus oficinas en los términos previstos por le Ley federal 

de los Trabajadores el Servicio del Estado y por este Ley. 

Los jueces mencionados tendrán une Oficialía de Partes e~ 

mún, le cual tendrá las siguientes atribuciones: 

Turnar el escrito que inicie un procedimiento al juzgado-

correspondiente pare su conocimiento; recibir los escritos de --

término que se presenten después de las horas laborales de los ju~ 

gados. 

Le Oficialia de parles común permanecerá abierta durante

horas hábiles senalades en el artículo 64 del Código de Procedí -

mientas Civiles para el Distrito federal y que serán de las siete

hasta les diecinueve horas, habiendo juicios donde no hay horas i~ 

h'biles y además quedando al criterio del juez habilitar días y h~ 

ras inhábiles pera actuar. 

Los juzgados de lo civil y de lo familiar dispondrán de 

los notificadores y ejecutores necesarios para la práctica de not~ 

ficaciones y diligencias. 

Mientras que pare el Estado de México la actividad de los 

Juzgados de Primera Instancia se hará todos los días hábiles y aún 

los días inhábiles, cuando lo amerite el asunto, laborando las ho

ras que dispongan los jueces conforme a las necesidades del despa

cho de los asuntos. Los notlficadores y ejecutores serán también

los n.ecesarios, tienen fé pública en el ejercicio de les funciones 

y deaempenarán las actividades que sus superiores les senalen. 
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En cuanto a la organización interne de los Juzgados de - -

Primera Instancia en el Distrito federal lo encontremos regulado -

en los artículos 61 el 69 bis de le Ley Orgánica del Poder Judi- -

cial del íuero Común que son las senalades pare los Juzgados Civi

les, pero los demás juzgados tendrán una organización parecida con 

algunas variantes que seftelaremos en su oportunidad. 

Sin embargo en fechas recientes para cubrir con mayor efi

ciencia las actividades de la función jurisdiccional, los Juzgados 

de Primera Instancia del Distrito federal cuentan con el suf icien-

te personal; Un Juez; Dos Secretorios de Acuerdos; Un Conciliador;_ 

los servidores p~blicos de la Administración de Justicia neceas- -

rioa y los pasantes de Derecho que el Pleno del Tribunal asigne pe 

ra el cumplimiento de su servicio social y Personal AdminiStrati~-

vo. 

Los Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario contarán con el 

personal mencionado para los Juzgados Civiles y familiares y ade-

máa contarán con el n~•ero de conciliadores que el Pleno del Tribu 

nal Superior considere necesarios para desarrollar eficazmente sus 

funciones. 

Los Juzgados de lo Concursal contarán con el mismo persa -

nal senalado con anterioridad a excepción del Secretario Concilia

dor. 

Los Juzgados Penales contarán con una planta formada por: 

Un J~ez; Un Secretario de Acuerdos; y los ~ervidores públicos de -

le administración de Justicie que el presupuesto de egresos autori 

ce. 
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Para ser Secretario de Acuerdos o conciliador se deben -

reunir requisitos que se exigen pera el buen desempeno en el cargo 

y conocimiento de la materia y estos son ; 

a) Ser ciudadano mexicano 1 

b) Poseer titulo de Abogado debidamente registrado en la 

Dirección General de Profesiones, 

e) Tener tres anos de práctiva profesional, 

d) Tener buena reputación, e juicio del juez que lo nom -

bre. 

El Secretario de Acuerdos será el jefe inmediato de la -

Oficina en el orden edministrativo, regulará le actividad laboral

de acuerdo con los instrucciones y determinaciones del Juez. 

Tanto los Secretorios de Acuerdos de los Juzgados del Di~ 

trito federal, como los Juzgados del Estado de México, tienen una 

función importante en el desarrollo de las actividades de un juzg~ 

do y sus atribuciones son semejantes y se encuentren reglamentadas 

en los artículos 6),64 y 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Supe

rior de Justicia del fuero Común del Distrito federal, y en el ar

tículo 80 del Estado de México y son les siguientes : 

El Secretorio de Acuerdos seré el jefe inmediato de la 

Oficina, dirigirá y vigilará las labores de acuerdo con las ins 

trucciones y determinaciones del Juez; conservará en su poder el -

sello del Juzgado; cuidará de que los expedientes sean debidamen 

te foliadas, sellando personalmente actuaciones, oficios demás -

documentos, rubricando en el centro y expresando el número de ho -
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jos que contengan los documentos que se acampanen; dar cuenta dia

riamente a sus jueces, bajo su responsabilidad y dentro de las 24 

horas siguientes a la de le presentación, los escritos,promociones 

y avisos exhibidos y demás documentos que se reciban. 

También autorizará los despachos, exhortos, actas, dili -

gencias que se practiquen, autos y toda clase de resoluciones que 

se dicten por el juez, así como asentará en los expedientes les -

certificaciones relativas a términos de pruebo, constancias y de-

más razones que la ley o el juez les ordene; expedirá copias auto

rizadas que la ley determine o deban darse a las partes por decre

to judicial. 

Otras de sus funciones serán: la de guardar en el secreto 

del juzgado los pliegos, documentos y expedientes que la ley dis -

ponga; recoger, guardar o inventariar los expedientes mientras no 

se remitan al archivo del juzgado y entregarlos legalmente, cuando 

deba tener lugar la remisión; proporcionar a los interesados los -

expedientes en los que fueren parte y que soliciten para informar

se, tomar apuntes o cualquier otro efecto legal pero en su presen

cia, y sin extraer les actuaciones de la oficina; hacer en el lo -

cal del juzgado las notificacciones que les encomiende la ley en 

tregar para el mismo objeto dichos expedientes al notificador o al 

ejecutor en su caso; conservar bajo custodia los libros de la ofi

cina; ejercer bajo su responsabilidad, por si mismo, o por conduc

to de los servidores públicos de la administración de Justicio to

do vigilancia necesaria en lo oficina, para evitar extravíos pér 

didas de expedientes, ael como cuidar el orden, la mo~alided 
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discipline dentro del centro de trabajo. 

Otras atribuciones importantes serán ordenar y vigilar -

que se despechen sin demore los asuntos y correspondencia del juz

gado; sustituirá al juez en sus faltas temporales y llevaré los li 

broa del juzgado por sí mismps, auxiliado por los empleados de la 

oficina; atenderá en la forme que el juez lo determine les consig

naciones que se hagan en el juzgado. 

El Profesor Salvetore Salta, comente sobre lo actividad -

del Secretario lo siguiente : 

11 A~n cuenda este función del secretario, es, como puede -

advertirse, dependiente o subordinado e la del juez, se le debe -

considerar como órgano autónomo, y e la función misma como integr~ 

tiva de la del juez. 11 (21) 

Le actividad del Conciliador se encuentra reglamentada -

por el artículo 60-f de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de -

Justicia del fuero Común del Distrito federal, también fundemento

que deberán reunir los mismos requisitos que la ley senelo a los -

Secretarios de los juzgados serán nombrados de la misma manera,-

sus atribuciones son: ester presentes en las audiencias de conci -

lieción; escuchar les pretenciones de las partes y procurar su av~ 

nencia; así como dar cuente al titular del juzgado de su aproba -

ción, en ceso de que proceda, e informar diariamente ol juez, de -

los resultados logrados en los audiencias de conciliación encamen-

(21) Salvetore Satte.- Derecho Procesal Civil.-Tomo !.-Editorial -

Cárdenas Editor y Distribuidor, Buenos Aires 1972. Pág.66 
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dadas; también autorizará los diligencies en que intervenga; sus -

tituirá al secretario de acuerdos en sus faltas temporales; las 

actividades encomendadas por esta ley o por los jueces. 

En cuanto al Secretorio Conciliador, francesco Cernelutti 

comenta 

''La naturaleza póblica del órgano conciliador, en orden e 

lo equivalencia funcional entre composición de le litis por obro -

de las partes o por obre del oficio, indico que la conciliación no 

debe tender a poner o las partes de acuerdo e cualquier costo, si

no sólo e sugerir los términos de uno equitativa composición. 11 (22) 

Los jueces y magistrados visitadores de los juzgados ten-

drán bojo su responsabilidad, lo obligación de inspeccionar perso

nalmente el libro que deberán llevar los notificadores y ejecuto -

res, donde se asentará diariamente las diligencias y notificacio -

nes que se lleven a cebo, y para remediar los deficiencias noto --

bles dictarán las determinaciones de ~u competencia. El Pleno del 

Tribunal Superior de Justicio, determinará Jos requisitos que de--

ben satisfacer los notificadores y los pasantes de derecho, y po

drá facultar a éstos últimos paro practicar notificaciones person~ 

les, con excepción de emplazamientos a juicio y en cuento e los 

ejecutores deberán reunir los requisitos que le Ley senale para 

los secretarios de acuerdos. 

En el Estado de México los Juzgados de Primera Instancie-

(22) franccsco Cornelutti.-Instituciones del Proceso Civil, Tomo 
Ediciones Jurídicos· Europe-Américn,Buenos Aires 1989.Pág. 114 
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tienen atrae caracter!stices diferentes e las del Distrito fede -

ral, pare los efectos legales en la aplicación de la ley Orgánica

del Poder Judicial, el Estado de México se divide en dieciséis Di~ 

tritos Judiciales que son : Chuleo, Cuautitlán, el Oro de Hidalgo, 

Ixtlehuoca, Jilotepec, Lerma, Otumba, Sultepec, Temescaltepec, Te

nango del Valle, Tenoncingo, Texcoco, Tlelnepantlo, Toluco, Valle

de Bravo y Zumpengo. 

En coda Distrito Judicial habrá el número de Jueces de -

Primera Instancia que el Pleno del Tribunal considere necesarios 

conocerán de los asuntos Civiles, familiares, Mercantiles y Pena -

les que corresponden e su Jurisdicción. 

Los jueces de Primera Instancie tendrán les siguientes 

obligaciones, contenidas en los artículos 64 y 65 y son ; 

Cumplir y hacer cumplir sin demora y con estricto apego a 

le Ley, los acuerdos y determinaciones establecidas; remitir en -

los primeros cinco días del mes, al Tribunal Superior de Justicia, 

el informe relacionado con la entrada y solida de los asuntos de -

competencia y rendir los datos de estadística federal; remitir el 

Archivo Judicial del Estado por conducto de la ~residencio del Tr! 

bunal, los expedientes requeridos legalmente. 

Los Jueces Mixtos de Primera Instancia y los del Ramo Pe

nal, visitarán cada mes, los Centros .de Prevención y Readaptaci6n

Social correspondientes a su jurisdicción, informando el resultBdo 

de tales visitas al Tribunal Superior de Justicia por conducto de 

la Presidencia; informar anualmente e este Tribunal, les causas d~ 
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terminadas de los delitos más frecuentes en su Distrito y las medi 

das correctivas a su juicio pertinentes; también informará e este

Tribunal, las deficiencias que haya para le aplicación de la Ley y 

poner e los reos a disposición del Ejecutivo del Estado¡ otra obll 

geci6n seré lo de vigilar y ordenar a los Secretorios cumplan con

el deber de que el personal del juzgado cubra les horas laboroles

y desempene el trebejo encomendado; cumplir con los programes de -

actualización que determine el lnst~tuto de Capacitación Judicial, 

y las obligaciones que les imponga la ley. 

Los jueces de Primera Instancia deberán llevar al corrie~ 

te y bajo su responsabilidad los siguientes libros; El de Gobierno 

pera anotar entradas y salidos y estado de los asuntos en cada ra

mo, el de entrega y recibo de expedientes y comunicaciones; de 

exhortos de coda ramo; de entrego y recibo de expedientes el Archi 

vo Judicial. Los Penales: el de Registro de presentación de reos

que ·ae encuentren libres bajo caución. Los de la familiar: Un li

bro especial de Tutelas y Curotelas; as! como los demás que sean -

necesarios a Juicio del lribunal Superior de Justicia. 

Paro desarrollar las funciones de un Juzgado de Primera -

Instancie la planta del personal estará integrado por : Un Juez ,

uno o mós Secretarios, uno a dos Ejecutores, uno o dos Notificodo

res, y el número de empleados auxiliares que determine el Pleno -

del Tribunal, con excepción de los juzgados penales en los cueles-· 

no habrá Ejecutores. 

Respecto e lo función jurisdiccional que desarrollen los

jueces, José Chiovenda nos comente : 
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11 (1 juez tiene la plenitud del poder jurisdiccional en -

cuanta no esté conf iedo a otros órganos. Si bien su función prin

cipal y más delJcode es la decisión, tiene también numerosas facu! 

tades coercitivas .•• 11 (23) 

Los requisitos legalmente establecidos pera los Secreta -

rios, Ejecutores y Notif icedores de los Juzgados de Primera Insta~ 

ele se encuentran en el ertfculo 59 de le Ley Orgánica del Poder -

Judicial del Estado de México y son 

a) Ser Mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civi -

les y políl;ico~J. 

b) Mayor de edad y buena ~eputao16n, 

e) No haber sido sentenciado por delito intencional con -

pena privativa de le libertad y en juicio de responsa

bilidad administrativa. 

d) No tener impedimento físico, y ser de honradez notoria 

e) Poseer Titulo de Licenciado en Derecho, o ser pasante 

de Derecho. 

En el Distrito federal pera ocupar el puesto de Secrete -

rio de Acuerdos, Conciliador o Ejecutor, se requiere los mismos r~ 

quisitos que acabamos de mencionar, pero con la diferencia de que

en este entidad, se debe contar con una práctica profesional de -

por lo menos tres anos y es indispensable poseer el Titulo, en cem 

bio en el Estado de México hoste el presente momento no se exige -

(23) José Chiovendn.-Derecho Procesal Civil.-Tomo l.- Editorial -

Cárdenas Editor y Distribuidor.- México 1989.Pág.489 
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una antigüedad profesional y no es indispensable el litulo, puede

realizar dicha función un pasante en Derecho, caracterlsticas que 

e nuestro perecer no es correcta ya que psra una mejor aplicación

de la Ley, se requiere una preparación profesional y el conocimien 

to del proceso por medio de la práctica, que ayudarán a analizar -

mejor loa negocios o asuntos y concluirlos satisfactoriamente. 
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D.- LOS JUZGADOS DE CUANTIA MENOR Y DE PAZ 

En el Estado de México o tos Juzg»dos du Primera Instan- -

cio, le siguen 103 JuzgadQS de Cunnt{e Menor en orden descendente, 

y estarán reglamentados por los artículos del 69 el 78 de la ley -

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

En cada Distrito Judicial habrá él o los Juzgados de Cuan

tíe Henar que determine el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

los que podrán aumentarse o suprimirse de acuerdo a las necesida

des del servicio. Para el despacho de los asuntos en estos Juzga

dos contarán con el personal que fije el Pleno, de acuerdo con el 

presupuesto y los movimientos del personal como nombramientos, re

moción o cese, los hará el Pleno, o en su caso, al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia. 

Los Jueces de Cuantía Menor ejercerán jurisdicción sólo 

dentro del territorio de su Municipio y conocerán: 

En Materia Civil y Mercantil.- Del procedimiento verbal o 

escrito de todos los asuntos civiles y mercantiles, en jurisdic- -

cidn contenciosa común o concurrente, cuyo monto no exceda de 300 

di.as de salario mínimo vigente en le región de su actuación, con -

excepción de asuntos relacionados con in•atriculación, información 

ad perpetuam, juicios posesorios, interdictos y derecho familiar 

que serán competencia de los Juzgados de Primera Instancie. 

También conocerán de las diligencias preliminares de con-

signabi6n incluyendo pensiones alimenticias siempre que no exista

controversia, cuenda el valor de la cose o le cantidad que se -
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ofrezca en les mismas no exceda 300 veces el salaría mínimo; de -

biéndo estarse e lo dispuesto en los artículos 57, 58 y 59 del Có

digo de Procedimientos Civiles, en los casos de prestaciones perío 

dices. 

En Materia Penal.- Conocerán de los delitos que tengan co--

mo sanción: 

a) Apercibimiento, 

b) Caución de no Ofender, 

c)·Pena alternativa, 

d) Sanción pecuniaria hasta de 200 días y multe, y 

e) Prisión y multe cuando la privativa de libertad no sea -

mayor de 3 anos y la pecuniaria no mayor de 200 días mu!. 

ta, independientemente de cualquier otra sanción. 

Al igu~l que los Jueces de Primera Instancia en las pobln -

clones en las que hubiere más de un Juez de Cuantía Menor, los - -

asuntos penales, que deban ·1niciarse, se turnarán por meses sin -

que la alteración del turno amerite incompetencio, comenzando el -

turno por el Juez Primero en el primer mes del ano, debiendo perti 

cipar al público, con un aviso fijado en la puerta de su oficina. 

Los Jueces de Cuantía Menor tienen las siguientes atribu --

clones 

Visitar períodicamente los Centros Preventivos y de Readap

tación Social, pero conocer sus condiciones y funcionamiento; dar 

aviso al Juez de Primera Instancie de los procesos que --
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inicien, así como un informe mensual de entradas y solidas y de -

los demás asuntos que se tramiten en sus juzgados; poner e dispos! 

ción de la autoridad administrativo correspondiente, a los senten

ciados; también llevará los libros de gobierno del Romo Civil y P~ 

nal, pera registrar los entradas y salidas y estado de los asuntos 

que se tramiten y otros libros necesarios; diligenciar los exhor-

tos, requisitorias y despachos y los demás asuntos encomendados -

por las leyes y deberé vigilar la conducta de los empleados; con

servar el orden y respeto necesarios y aplicar los correctivos co

rrespondientes que lo Ley autoriza. 

Estas disposiciones se aplicarán en Materia Mercantil sin 

perjuicio de les disposiciones que en contrario existen en el Códi 

go de Comercio demás leyes mercantiles. 

En los cesas de recusación o excusa de los Jueces de Cuen

t ía Henar, admitidas, pasarán el proceso el juzgado siguiente y -

agotado este, en el regresivo y cuando haya un solo Juez, conoce -

rá el más cerceno del Distrito Judicial de que se trate. Si los 

Jueces impedidos no se excusan e pesar de su recusación, el Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia impondrá correctivos disciplina

rios. 

Los Jueces de Cuantíe Menor asistirán a sus oficinas todos 

los días hábiles y les horas laborales senalades por el lribunal -

Superior de Justicia, sin perjuicio de prolongarlas en horas extr~ 

ordinarias aún en días inhábiles cuando sea necesario. 

En cuanto a le Justicia de Paz en el Distrito Federal se--



73 

encuentra reglamentada en los artículos del 90 al 99 de la Ley Or

gánica del Poder Judicial del fuero Común de esa entidad, misma -

que hemos venido analizando y senala : 

las Jueces de Pez de la entidad mencionedda serán nombra

dos por el Tribunal Superior de Justicie, durarán seis anos en el

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

La competencia territorial de los Juzgados de Paz, queda

rá senaledo por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y seré

por delegaciones establecidos en la Ley Orgánica del Oepartemento

del Distrito federal, pudiendo corresponder uno o 'varias delegecio 

nes a un juzgado, y establecerse dos o más juzgados en una delega

ción y cuando esto último suceda, los juzgados tendrán competencia 

territorial en toda la delegación. 

Los Jueces de Paz serán designados por el Tribunal Supe -

rior de Justicia, en todas aquellas delegaciones donde el creci

miento de población y le distancia impongan esta necesidad, y sean 

sugeridos por los Jueces de Primera Instancia. 

Estos Juzgados realizarán sus actividades con la planta -

de servidores públicos de la administración de justicie que fije -

el presupuesto, en el caso de que sea un Juzgado de Paz Mixto, ha-

bré un Secretario en el Ramo Civil y otro en el Ramo Penal. 

Los Jueces de Paz del Distrito federal en Materia Civil -

conocerán: de los juicios contenciosos sobre propiedad y derechos 

reales sobre inmuebles; negocios de jurisdicción contenciosa, co -

mún o concurrente, con un monto que no exceda de ciento ochenta y-
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encuentra reglamentada en los artículos del 90 al 99 de lo Ley Or

gánica del Poder Judicial del fuero Común de ese entidad, misma -

que hemos venido analizando y senala : 

Los Jueces de Paz de le entidad mencionedde serán nombra

dos por el Tribunal Superior de Justicia, durarán seis anos en el

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos. 

La competencia territorial de los Juzgados de Pez, queda

ré senalada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicie y será

por delegaciones establecidos en lo Ley Orgánica del Oepartemento

del Distrito federal, pudiendo corresponder une o varias delegacio 

nea e un juzgado, y establecerse dos o más juzgados en una delega

ción y cuando esto óltlmo suceda, los juzgados tendrán competencia 

territorial en toda le delegación. 

Los Jueces de Pez serán designados por el Tribunal Supe -

rior de Justicie, en todas aquellas delegaciones donde el creci

miento de población y le distancia impongan este necesidad, y sean 

sugeridos por los Jueces de Primera Instancio. 

Estos Juzgados realizarán sus actividades con le planta -

de servidores p~blicos de le administración de justicie que fije -

el presupuesto, en el ceso de que sea un Juzgado de Pez Mixto, he-

brá un Secretario en el Remo Civil y otro en el Remo Penal. 

Los Jueces de Paz del Distrito federal en Materia Civil -

conocerán: de los juicios contenciosos sobre propiedad y.derechos 

reales sobre inmuebles; negocios de jurisdicción contenciosa, co -

mún o concurrente, con un monto que no excedo de ciento ochenta y-
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dos veces el salaría mínimo vigente en el Distrito federal, con -

excepción de interdictos, asuntos del Remo familiar y de Arrenda -

miento Inmobiliario. 

Conocerán también de les diligencias preliminares de co~ 

signeción con le misma limitación anteriormente senalado, y de la

diligencieción de los exhortos y despecho de asuntos que les enea~ 

mienden les Leyes. 

Los Jueces de Pez del Distrito federal, en Materia Penal

conocerán: De los delitos que tengan una o más sanciones no priva

tivas de le libertad o bien, conocerá cuando esta sea la única e-

plicable o sanciones privativas de la libertad hasta por dos anos; 

cuando fueren varios delitos se estará a la penalidad máxima del -

delito mayor, sin perjuicio de que los propios jueces impongan une 

pena superior, cuando sea pertinente, de acuerdo con lo estableci

do en los artículos 58,64 y 65 del Código Penal; y de la diligen--

elación de los exhortos 

encomienden las leyes. 

despacho, de los demás asuntos que les -

Loe Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de Paz, debe

rán reunir loe mismos requisitos senalados pera los Jueces de Pez. 
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[. REQUISITOS PARA SER MAGISTRADO, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA, ar CUANTIA MENOR y 

DE PAZ. 

Pera desempenar un cargo dentro del Tribunal Superior de -

Justicia de lee entidades en estudio, su respectiva Ley Orgánica -

del Poder Judicial, cita los requisitos que deberá reunir su per -

sonal. 

En el Distrito federal el Presidente de la República nom -

brará directamente e los Magistrados del Tribunal SuperZor de Jus-

licia y para que surtan efectos estos nombramientos, quedarán suj~ 

tos a la aprobación de la Asamblea de Representantes de esta enti

dad, y en un término improrrogable de diez días, si transcurrido -

este tiempo la Asamblea no resolviera se tendrán por aprobados los 

nombramientos; las Magistrados definitivos a provisionales otorgo-

rán le proteste de Ley ante el Pleno de lo Asamblea de Represente~ 

tes del Distrito federal; pudiendo ser reelectos y sólo podrán ser 

privados de sus puestos, en los términos del Título cuarto de le-

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los Jueces protestarán ente el Tribunal Superior de Justi-

ele, los demás servidores públicos de la administración de just! 

cie, presentarán su proteste ente la autoridad correspondiente. 

Les personas que sean nombradas para el desempeno de algún 

cargo judicial y que haya presentado su proteste, comenzará a eje~ 

~er sus funciones dentro de los quince días siguientes o la fecha 

de su nombramiento. 

En el (atado de México respecto o lo anteriormente mencio-



76- -

nado encontremos que la mayoría de estos disposiciones son semejan 

tes, algunas de las diferencies son les siguientes: los Magistre -

das del Tribunal Superior de Justicie serán nombrados por el Gober 

nadar del Estado, sujetándose estos nombramientos e la aprobeción

de la Legislatura Local, debiendo otorgar la Protesta de Ley onte

este misma; los Jueces, también rendirán su protesta de Ley, ante

el Pleno del Tribunal Superior de Justicie y en cuento a los demás 

servidores públicos del Poder Judicial, también protestarán ante -

le autoridad correspondiente, pero el término pare empezar a ejer

cer sus funciones será de diez dias hábiles a partir de la fecho

de la notificación de su nombramiento. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de cada

Estedo, para poder hacerse acreedores y recibir este nombramiento, 

tan !~portante en la impartición de Justicia, deberán reunir deter 

minados requisitos establecidos en la Ley Orgánico del Poder Judi

cial que corresponda a su entidad. 

En el Distrito federal se necesitan reunir los siguientes

requisitos pare poder ocupar el cargo de Magistrado, senalados en 

los artículos 11,12 26 de le Ley Mencionada: 

a) Mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus de

rechos políticos. 

b) Tener de J5 e 65 anos de edad. 

e) Tener una antigüedad mínima de cinco anos en el ejerci

cio Profesional, con Título de Abogada debidamente ex -

pedido y registrado. 

d) Gozar de buena reputación de no haber sido condenado 

a más de un ano de prisión, pera si se tratare de robo, 
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fraude, falsificación, abuso de confionze, quedará inha 

bilitado el cargo, cualquiera que hayo sido lo peno. 

e) Une residencia en el país en los últimos cinco anos. 

Como ya mencionamos estos nombramientos los hará el Presi

dente de la Rep~blica y durarán en el cargo seis anos. 

En el Estado de México los requisitos pera poder ocupar un 

cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicie, se encuen -

tra en los artículos 14,15,16,17 y }l de le Ley Orgánica del Poder 

Judicial y 102 de le Constitución Política del Estado de México, y 

encontramos que son semejantes a les senaladas en el Distrito fede 

rol algunas de las diferencias que encontramos son les siguientes: 

a) Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento e hi

jo de mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio de -

sus derechos civiles y políticos. 

b) Tener de trein~a a setenta anos de edad. 

c) No haber sida sentenciado ejecutoriemente por delito in 

tencionol, que amerite pena privativa de la libertad, -

ni en juicio de·responsabilidad por delito de carácter 

oficial. 

[stos nombramientos los hará el Gobernador del Estado y -

también durarán seis anos en el ejercicio de sus funciones. 

El juez tiene la o~ribución del poder jurisdiccional en -

cuanto éste no este en manos de otras órganos, su función princi -

pal y más delicado es la desición, y otras facultades coercitivas; 

también para ocupar estos puestas se tienen que reuni~ los requisi 
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tos senalados en la Ley Orgánica del Poder Judicial de le entidad

correspondiente; en el Distrito federal, pero ocupar el cargo de -

Juez de Primera Instancie se deberán reunir los requisitos senele

dos en los artículos 17,lB,19 y 53 y que son : 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus dere -

chas civiles y políticos. 

b) Tener de treinta e sesenta y cinco anos de edad. 

e) Ser Abogado con Título registrado por la Dirección Gene 

ral de Profesiones. 

d) Contar con cinco anos de práctica profesional; sujetar

se a exámenes de oposición, formulado por los magistra

dos de la Sala a la que quedarán adscritos teniendo pre 

ferencia pare dicho eKámen, quien curse los programas -

que al efecto desarrolle el Centro de Estudios Judicia

les preste sus servicios en el Tribunal. 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito con peno corporal de más de un ano o por delitos 

senalados para los Magistrados, y que danara su buena -

reputación, cualquiera que fuera la pena. 

Los jueces de Primera Instancia serán nombrados por el Tri 

bunal Superior de Justicie en acuerdo Pleno y durarán en el cargo

seis anos, este mismo órgano cubrirá las vacantes que se presenten. 

También en el Estado de México se senalan en las artículos 

18 y 56 de la Ley ya mencionada, las requisitos paro ocupar el car 

ga de. Juez de Primera Instancia, los cuales son en su mayoría seme 

jantes a los exigidos en el Distrito federal, y las diferencias --
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son les siguientes : 

a) Ser ciudadano del Estado, mexicano de nacimiento. 

b) Tener de veinticinco a setenta anos de edad. 

e) Una antigüedad mínima de tres anos en la práctica profe 

sional de Abogado. 

d) Sustentar el exémen de mérito. 

Los nombramientos de los Jueces de Primera Instan~io, se-

rén hechos por el Tribunal Superior de Justicie y deben residir -

dentro del territorio de su adscripción, y sólo podrán ser tresle-

dados e otro Distrito, por el Pleno del Tribunal, atendiendo las -

necesidades del servicio; el cumplir setenta anos de edad se reti-

rerén del servicio judicial. 

En cuanta a los Jueces de Paz, en el Distrito federal se -

determinen los siguientes requisitos pero ocupar estos cargos, en-

los articulas 17,18,19,90 y 95 de le Ley Orgánico del Poder Judi--

ciel del íuero Común del Distrito íederol, estos mismos requisitos 

son determinantes.en el Estado de México, para los Jueces de Cuan

tía Menor y son las siguie~tes 

a) Ser ciudadano mexicano. 

b) Tener Titulo de Abogado debidamente expedido y registra 

do en la Dirección General de Profesiones. 

c) No haber sido condenado por sentencia irrevocable por -

delito intencional, esi como gozar de une buena repute-

ción • 

• d) Cursar aprobar los programas que imparte el Centro de 

Estudios Judiciales. 

ESTA 
SAUi 

TESIS HO DEBE 
DE LA llBUOlECl 
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le designación de estos cargos se encuentra a cargo del 

Tribunal Superior de Justicia, ejerciendo sus funciones durante 

seis anos. 



C A P l T U L O 111 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTlClA 

DEL ESTADO DE MEXlCO Y DEL DISTRITO fEDERAL. 

A. OBJETlVO. 

1.- Materia: Civil, Penol, ía•iliar, 

Arrenda•iento ln•obiliario y 

Concursa! del Distrito federal; 

Mixtos, Civiles, Penal y fa•ilior 

del Estado de México. 

2.- Territorio: el Distrito federal y 

Distritos Judiciales del Estado 

de México. 

J.- Cuantle: Civil, Penal y fa•iliar. 

4.- Grado: Juzgados de Cuantía Menor, 

los Mixtos de Pez, Pri•era Instancia 

y Segunda Instancia. 

e. CRlTERlDS AflNAOORES: 

l.- El Turno (oficialla de partes co•ún). 

2.- La Prevención (excepción). 

C. LOS lMPEDlMENlOS LEGALES Y SUS EfECTOS: 

l.- la Excusa: Magistrados, Jueces y 

Secretarios. 

2.- la Recueación:El Recusante,Recuaación 

Justificada y Recusación Injustificada. 
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A. OBJETIVO 

Pera comenzar a analizar la Competencia del Tribunal Sup~ 

rior de Justicie de las Entidades en estudio, recordemos el con -

cepto sugerido de Competencia: es el conjunto de derechos y obli

gaciones otorgadas por el Derecho Objetivo, a un órgano del Esta

do, que jurídicamente senala y limita el campo donde se desarro -

lle, tanto el proceso jurisdiccional, como los jueces y tribuna 

les que conocerán de determinados asuntos. 

A diferencia de la jurisdicción, la competencia comprende 

solo a las relaciones entre los jueces ordinarios, le distribu-

ción de las causas entre varios jueces, o mejor dicho la cantidad 

de jurisdicción que corresponde a cada uno de los órganos juris-

diccionales. 

Tenemos entonces que toda demanda deberé presentarse ante 

el juzgado jurídicamente competente, no pudiendo negarse a cono-

cer del asunto, y si se negara, expresará los fundamentos legales 

que acrediten su incompetencia. 

Tomemos en cuento· que la Competencia en sentido estricto

es la proporción del poder o facultad otorgado a un órgano juris

diccional para conocer de un asunto determinado; pare uha compre~ 

sión de como es aplicada esta proporción analizaremos el siguien

te esquema: 
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El autor Cipriano Gómez Lare considera a la Competencia -

Objetiv& como la genuina competencia 11 
••• porque se refiere el ór

gano jurisdiccional con abstracción de quien seo su titular en un 

momento determinado''· (24) 

Esta competencia no es otro cosa que la atribuida al órg~ 

na jurisdiccional, sin importar lo persona física que ejerza esta 

función, misma que será distribuída entre varios jueces, de acue~ 

do e los Criterios Objetivos que se han reducido fundamentalmente 

a la Materia, el Territorio, e la Cuantío y al Grado. 

También la pendencia de la misma causa, ante jueces dive~ 

sos hace surgir una cuestión estrechamente vinculada con le comp~ 

tencia. 

Ciertos litigios se reserven exclusivamente a determina -

dos jueces, que puede ser por le naturaleza de la relación juridi 

ce discutida o también por facilitar la conciliación, u otras ra

zones. 

El legislador puede tomar diferentes motivos o circunstafr 

cios pare regular la competencia, así es como puede tomar en cuefr 

te splo la naturaleza de la relación, sin hacer caso de le cuan-

tia, o bien puede combinar los dos criterios, el de la meterlo y 

le cuantía. 

(24) Cipriono Gómez Lora.- Ob. Cit.Pág.158 
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!.-Materia: Civil, Penal, faailiar,Arrcnda•iento ln•obiliorio y 

Concursa! del Distrito federal; Mixtos,Civiles,Penal y fa•iliar 

del Estado de México. 

Le competencia por Materia consideramos, que es la divi -

sión de las normas jurídicas sustantivas que deberán ser aplica -

des para solucionar el litigio o conflicto que se presente ante -

un órgano jurisdiccional. 

Atendiendo entonces la naturaleza jurídico del litigio 

sea por Materia, y conforme e lo dispuesto en la ley Orgánica del 

Poder Judicial para el Distrito federal en el artículo S4, los --

Juzgados de Primera Instancia de lo Civil, conocerán: 

1.- De los negocios de jurisdicción voluntaria, cuyo conQ 

cimiento no corresponda específ icemente e los jueces de lo femi -

liar; del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concurse!; 

2.- De los juicios contenciosos que versen sobre la pro-

piedad y demás derechos reales sobre inmuebles, siempre que el 

valor de éstos sea mayor de ciento ochenta y dos veces el salaría 

mínimo diario general, vigente en el Distrito federal excepto ·si 

se controvertieren cuestiones relacionadas con el patrimonio de -

familia, en que la competencia corresponde a los jueces de lo fa-

miliar; 

J.- De los demás negocios de jurisdicción contenciosa, e~ 

mún y concurrente, cuya cuantíe exceda de la cantidad enteriorme~ 

te mencionada, excepto en los concernientes el derecho familiar,-

del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concurse!, 

4.- Conocerán también de los interdictos; así como de le-
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diligenciación de los exhortos, rogatorias, suplicatorios, requi

sitorias y despachos; y además los asuntos que les encomienden -

les leyes, exceptuando los que por su naturaleza jurídica, corre~ 

pandan a los jueces de Arrendamiento Inmobiliario. 

Los Jueces de Primera Instancie en materia Penal conoce -

rán 

1.- De los delitos que tengan una o más sanciones privet,i 

vas de la libertad, y cuando sea la única aplicable la pena exce

da de dos anos. Cuando fueren varios delitos se estará a la pen~ 

lidad máximo del delito mayor, sin perjuicio de que los propios -

jueces impongan una pena superior. 

El artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para 

el Distrito federal, senalo los asuntos que conocerán los Juzga -

dos de lo familiar son los siguientes 

1.- De los negocios de jurisdicción voluntaria, relocion~ 

dos con el Derecho familiar; conocerán también de los juicios co~ 

tenciosos relativos al ma~rimonia, a la ilicitud o nulidad del m!!. 

trimonio y al divorcio; incluyendo los referentes el régimen de -

bieneo en el matrimonio; de los que tengan por objeto modificar o 

rectificar las actas del Registro Civil; de los que afecten al P.!!. 

rentesco, a los alimentos, a lo paternidad y o lo filiación legí

tima,naturol o adoptiva; a los derivados de lo patrio potestad, 

estado de interdicción y tutela, las cuestiones de ausencia y de 

·presunción de muerte; cualquier cuestión reférente con el patri

monio de familia, como su constitución, disminución, extinción o 



afectación de cualquier forma, 

2.- También conocerán de juicios sucesorios; asuntos jud! 

ciales concernientes e otras acciones relativas al estado civil,e 

la capacidad de les personas y· les derivadas del parentesco; de -

las diligencies de consignación en todo lo relacionado el derecho 

familiar; conocerán de lo diligencia de los exhortos, suplicato -

rias, requisitorias y despáchos relacionados con esto materia; de 

los asuntos que afecten en sus derechos de persona a los mer1ores

e incapacitados, y toda cuestión de orden familiar que requiera -

la intervención judicial. 

El artículo 60-0 de la misma Ley, senela que los jueces -

del Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito federal conocerán: 

De las controversias que se presenten en materia de arre~ 

da•iento de in~uebles destinados e habitación, comercio, indus -

tria o cualquier otro uso, giro o destino legalmente permitido. 

En cuento a los asuntos que conocerán los jueces de lo -

Concursa! los senala el artículo 60-J y que son: 

Los asuntos judiciales de jurisdicción común o concurren

te, suspensiones de pago y quiebras, cualquiera que seo su montoª 

No podemos dejar sin mencionar o los Juzgados de lnmatri

culeci6n ya que juegan un papel muy importante dentro de le Juri~ 

dicción Voluntaria que protegerá los bienes Inmuebles de los Par

ticulares, que no se encuentran en une situación legalmente nor -

mal frente al órgano jurisdiccional. 
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La lnmatriculación es la inscripción de la propiedad o PE 

sesión de un inmueble, en el Registro Público de la Propiedad, 

que carece de antecedentes en esta Institución, la cual, pare 

cualquier procedimiento de inmatriculación, emitirá un certifica

do que manifieste que el bien no se encuentre inscrito~ 

El interesado en la inmatriculación de la propiedad o po

sesión de un inmueble podrá optar por obtenerle mediante resolu -

ción judicial o resolución administrativa. 

Por resolución judicial se obtiene; 

a) Mediante informaciones de dominio; 

b) Mediante información posesoria 

Por resolución administrativa se obtiene: 

e) Mediante la inscripción del decreto por el que se in -

corpore el dominio público federal a local un inmuebl~ 

b) Mediante la inscripción del decreto por el que se in -

corpore del dominio público un inmueble, a el título -

expedido con bese en ese decreto; 

c) Mediante le inscripción de un título fehaciente. y su

f lciente para adquirir la propiedad de un inmueble, 

podrán acudir directamente ante el Registro Público de 

la Propiedad, para solicitar la inmatriculación, ade -

más de acreditar que su título tiene una antigüedad m~ 

yor de cinco anos antariores a le fecha de su solici -

tud, o que exhiba el o los títulos de sus causantes --
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con le misma antigüedad, deberá manifestar bojo prote~ 

ta de decir verdad, si esta poseyendo el predio o el -

nombre del poseedor en su ceso, y que aca~pone las 

constancias relativas al estodo catastral y predio! 

del inmueble si las hubiere; 

d) Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble 

adquirido por prescripción positiva; y 

e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fé de 

un inmueble, que reune los requisitos de aptitud paro 

prescribir. 

En.cuento a le lnmatriculación por resolución Judicial, -

los artículos 3047 el 3049 del Código Civil para el Distrito fed~ 

ral establecen normas al respecta, algunas de elles son : 

En el caso de la información de dominio, el que haya po -

seldo bienes inmuebles por el tiempo y las condiciones exigidas -

para prescribirlos y no tenga título de propiedad o, teniéndolo -

no sea susceptible de inscripción p~r defectuoso, podrá presenta~ 

se ente el juez competente paro acreditar la prescripción rin 

diéndo la información r~spectivn, en los términos aplicables del 

Código de Procedimientos Civiles. 

Comprobados los requlsitos de la prescripción, el juez 

declarará que el poseedor se ha convertido en propietario en vir

tud de la prescripción y tal declaración se tendrá como título de 

propiedad, y será inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

En el caso de información posesorio, el que tengo una po-
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sesión de buena fé apta para prescribir, de bienes inmuebles no -

inscritos en el Registro ya mencionado, en favor de persona algu

na, aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescri-

bir, puede registrar su posesión mediante resolución judicial que 

dicte el juez c_ompetente. 

El efecto de le inscripción será tener la posesión inscri 

ta como apta paro producir la prescripción, el conclu!r el plezo

de cinco anos, contados desde la fecha de la inscripción. 

La presentación del escrito de oposición suspenderá el -

curso del procedimiento de información, si este estúviese ya co~ 

clu!do y aprobado, deberá el juez poner la demanda en conocimien

to del director del Reg~stro Público de lo Propiedad para que -

suspenda la inscripción, y si ya estuviese hecha, para que anote 

dicha demanda. 

En el Estado de México lo competencia por Meterle de los

Juzgados de Primera Instancia, también se encuentre reglementede

en la Ley Orgánica del Poder Judicial de esta entidad en los sr-

t!culos que menc~onaremos; de acuerdo al artículo 60 los jueces -

del Ramo Civil conocerán 

l.- De todos los asuntos civiles y mercantiles que se pr~ 

mueven dentro de su jurisdicción y que no correspondan al derecho 

familiar, cuando hubiere en el lugar Juzgado de esta materia, o -

cuando estén encomendados por le Ley a los Jueces de Cuantía He -

nor; también conocerán de los exhortos,suplicatories,requisito -

ries y despachos que lee envíen los demás Jueces del Estado, de -
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otras entidades federativas o del extranjero que se ajusten ol D~ 

recho Procesal del Estado. 

2.- Conocerán de las diligencias preliminares de consign~ 

ción, cuando el valor de las cosas o la cantidad que se of rezce -

en las mismas, sea mayor o la establecida o los Jueces de Cuantíe 

Menor, o sea, mayor a trescientos días de salario mínimo operante 

en le región de su actuación, valores que se otorgarán con certi

ficado de déposito ante Instituci6n Bancaria y también conocerán

de los asuntos que le atribuyan las leyes. 

El artículo 61 de le misma ley reglamente los asuntos que 

conocerán los Jueces Civiles de lo familiar y son 

l.- Los asuntos de jurisdicción voluntaria relacionados -

con el derecho familiar; así como los Juicios Contenciosos rela -

clonados al matrimonio; diferencias conyugales; ilicitud o nuli -

dad del matrimonio; régimen de bienes matrimoniales; donaciones -

antenupciales y matrimoniales; seporacidn de cónyuges; divorcio; 

modificaciones y rectificación de actas de estado civil; de los -

relacionados con el peren~esco, a los alimentos,a la paternided,a 

le filiación legítima, natural o adoptiva; conocerán de los osu~ 

tos que tengan por objeto cuestiones relativas a la patrio potes

tad, impedimentos para contraer matrimonio, estado de interdic 

ción, tutele, curatela, cuestiones relacionadas con ausentes ~ 

ignoradas y con el patrimonio familiar. 

2.- Los Juicios Sucesorios; los asuntos judiciales canee~ 

nientes e otras acciones relativos al estado civil. Otros asun -

tos que conocerán son las diligencias de consignación en pago en 
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materia de derecho familiar; les diligencias, exhortos, suplico-

torios; requisitorias y despacho relacionados con el derecho fa

miliar que les envíen los Jueces del Estado, de otras Entidodes

f ederativas, o del extranjero en la materie,que se ajusten e le

Ley Procesal en el Estado. También conocerán e los juicios que

afecten los derechos de los menores incapacitados y de todos e-

quellos asuntos que requieran lo intervención judicial. 

Los Jueces de Primera Instancia en Materia Penol, según

el artículo 62 de la Ley en cuestión, conocerán : 

1.- De todos los asuntos de este ramo correspondiente e-

su jurisdicción exceptuando los que legalmente corresponden el

conocimiento de los Jueces de Cuantía Menor. 

2.- Conocerán también los exhortos que les envíen los --

Tribunales del Estado, de otras Entidades federativas o del Ex--

trenjero que se ajusten a la Ley Procesal vigente en el Estedo;

asI como de los asuntos que les encomienden las leyes. 

En el Estado de México los Jueces Mixtos de Primera lns-

tencia conocerán y resolverán asuntos en materia civil y penal -

en los mismos terminas ya mencionados. 

2.-Terrilorio: el Distrito feder•lY.Distritos Judiciales 

del Estado de M~xico 

En la Competencia por Territorio la aptitud jurídica de 

conocimiento de controversias se distribuye entre los diversos -

juzgadores mediante dos criterios 

a) Por le Circunscripción Geográfica; y 
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b) Cuando el caso controvertido tenga un elemento de co -

nexi6n previsto por le Ley que lo une dentro de la circunscrip -

ción geográfica que tiene senalado el juzgador. 

La Competencia por rozón del Territorio, es prorrogable,

puede ser elegida por les partes, sometiéndose expresa o tacita -

mente a un juez determinado. Existe sumisión expreso cuando las 

partes renun¿ian de manera clara y terminante al fuero de su ~o -

micilio, o el que le ley le concede y designa con toda precisión, 

el juez e quién se someten. Hay sumisión tácita cuando el deman

dante ocurre al juez entablando le demanda, el demandado lo con -

testa o reconviene al actor, el promovente de une competencia se 

desiste de ella o el tercer opositor u otros acuden al juicio. 

La Competencia Territorial esta regulada amplia y deta 

lladamente, en el Código de Procedimientos Civiles para el Dis 

trito federal en los artículos 149 y 156; y este mismo Código pe

ro para el Estado de México en los artículos 40 y 51 que son se

mejantes en los términos. 

Dentro de las regl.as para la fijación de la competencia -

encontramos que el Juez competente será: 

El del lugar que el deudor haya designado pera ser reque

rido jurídicamente de pego; el del lugar senelado en el contrato

para el cumplimiento de la obligación, así como para la resci - -

sión y nulidad de este mismo¡ el de la ubicación de la cosa si -

se trataré de acción real sobre bienes inmuebles o arrendamiento-

de inmuebles; el del domicilio del demandado; tratándose - - -
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de acciones sobre bienes muebles, personales o del estada civil; 

si fueron varios demandados y tuvierán diversos domicilios, será 

el juez del domicilio que elige el actor; en juicios heredita- -

rios será el juez correspondiente al del último domicilio del -

autor de la herencia o el del lugar de su fallecimiento; el de -

le ubicación de los ·bienes raíces componentes de la herencia y -

la relativo a elle, siendo les mismas disposiciones en los casos 

de ausencia. 

También será competente el Juez : de le residencia de -

los menores o incapacitados, en lo relativo e le Tutela; el del

luger donde se hayan presentado loa pretendientes en cuestión, e 

impedimentos para contraer matrimonio, o suplir el consentimien

to de quién ejerce la patria potestad; el del domicilio conyugal 

pare decidir juicios de nulidad de matrimonio y diferencias con

yugales; así como el del domicilio conyugal en caso de divorcio. 

En el Distrito federal habrá cuando menos un Juzgado de

Primera Instancio por Delegación Política, los que haya dentro -

de esta circunscripción tendrán competencia en todo el Oistrito

federel. Si el juez deja de conocer por recusación o excuse, el 

juez que siga en número conocerá del asunto, si lo hubiere en el 

partido judicial si no lo hubiere la Ley Orgánica de los Trib~ 

nales dispondrá la solución. 

El artículo sv de lo Ley Orgánica del Poder Judicial pa

ra el Distrito federal, relativo a la división territorial dis-

pone ; ''Para los efectos de esta ley en el Distrito federal ha-

brá un solo partido Judicial con le extensión y limites que sen~ 
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le le Ley Orgánica del Departamento del Distrito federal para esta 

entidad federativa. 

En cuanto e la extensión y limites de las delegaciones - -

políticas, se estará igualmente e lo previsto en la propio ley.'' 

El Tribunal Superior del Pleno determinará le ubicación --

de los juzgados de esta entidad. 

El Estado de México se divide en dieciséis Distritos Ju- -

diciales que son : Chalco, Cuautitlén, El Oro de Hidalgo, lxtle--

hueca, Jilotepec, lerme, Otumba, Sultepec, Temasceltepec, fenan- -

go del Valle, Tenencingo, Texcoco, Tlalnepentla, Toluca, Valle de-

Bravo y Zumpengo. 

Habrá también por lo menos un Juez de Primera Instancie --

y los Juzgados de Cuantía Menor que determine el Pleno del Tribu

nal Superior de Justicia; podrá crear o suprimir los Juzgados --

que considere necesarios en sus diferentes ramas, así como la - -

sede, su residencia y jurisdicción territorial. 

Cada Distrito Judicial comprenderé los Municipios que se-

Mela la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de México,

que en los artículos del 8 el 13 reglamento le división territo -

riel, citaremos algunos ejemplos de como se compone les Cabeceros-

Municipales y son : 

El de Chelco que comprende los Municipios de Chalco, Ame-

comeco, Atleutla, Ayapongo, Cocotitlán, Ecatzingo, Ixtapeluca, 

Juchitepec, Ozumbe, Temomotle, Tenengo del Aire, Tepetlixpa 
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Tlalmanalco. 

El de Lerma, loe Municipios de Lerma, Ocoyoecac, Otzolo

tepec, San Heteo Ateneo y Xonacetlán. 

El de Sultepec comprendido por los Municipios de Sulte -

pee, Almoloya de Alquisires, Ametepec, Texceltitlán, Tlatleyo y

Zacuelpan. 

La Cabecera Municipal de Tlelnepantle, comprende los Mu

nicipios de Tlelnepantla, Coecalco, Ecetepec, Huixquilucen, Isi

dro febele, Jilotzingo, Neucelpan, Nicolás Romero y Atizapán de

Zeragozo. 

Los Jueces de Primera Instancia, tendrán jurisdicción en 

el territorio del Distrito Judicial al que pertenezcan, depen 

diendo de las determinaciones del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia. 

Mientras que los Juzgados de Cuantía Menor ejercerán su

jurisdicción, solamente dentro de le Circunscripción Territorial 

que determine el Pleno del Tribunal Superior de Justicie; en ca

da Distrito Judicial habrá el número de éstos juzgados que dete~ 

mine el mismo órgano jurisdiccional anteriormente mencionado, -

los que podrán aumentarse o suprimirse de acuerdo e las necesi

dades del servicio. 

3.- Cuantía: Civil, Penal y Fa•iliar. 

Al respecto de lo Competencia por Cuantíe, Giuseppe Chi~ 

venda comenta 11 ••• como ya sobemos, le demando es precisamente -
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la que determine el contenido de le sentencia, y en consecuencia, 

de la cosa juzgada, de lo que resulta que competencia por cuantía 

y cosa juzgada son instituciones que a menudo hay que relacionar 

entre sí, puesto que proceden de una misma circunstancie determi 

nante~(25) 

Se entiende por cuantía el valor económico de los bienes, 

que don origen a un litigio. Algunos principios que pueden uti

lizarse pera determinar la cuantía de la causa, podrá ser ; 

e) Por los terminas de la demanda, tomando en cuenta la 

causa de pedir y lo que se demande, le combinación de ambos ele

mentos o sea el valor de lo que pide, estimado en atención a la-

cause por lo que se pide; y 

b) La Cuant!a también se determina por la cantidad que -

se debe en el momento de la demande. 

En el momento en que se constituye la relación procesal, 

el juez debe ser competente por la cuantía. En uno misma situa

ción pueden acumularse varias acciones,esta acumulación puede -

ser Objetiva y Subjetiva. Es Objetiva en el caso que una persa-

na proponga contra otra dos o más acciones¡ y será Subjetiva - -

cuando haya varios demandantes en contra de un demandado (liti~ 

consorcio activo) o un demandante contra dos o más demendados(li 

tisconsorcio pasivo) o bien pluralidad de ambas partes (litisco~ 

sarcia mixto). 

(2S), Guiseppe Chiovenda.-lnstituciones de Derecho Procesal Civil

Tomo 11.-Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1989-
Pág.186 
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La importancia pecuniaria de los intereses que se debaten 

en el proceso servirá para determinar si un Juez es o no competen

te, tal ea el caso de los jueces de lo familiar, que conocerán 

de los asuntos de esla materia sin importar la cuantía. 

tl Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Mé -

xico y este mismo pero para el Distrito federal establecen las ái~ 

posiciones para determinar la cuantío, y nos senala que se tendrá

en cuenta lo que demanda el actor, los redilas, danos o perjuicios 

no se tomarán en cuenta si son posteriores a la presentación de la 

demanda, a~n cuando se reclamen en ella. 

Tratándose de arrendamiento o del cumplimiento de una obll 

gaclón consistentes en prestaciones periódicas, se computará el -

importe del servicio de un ano, sin tratarse de prestaciones ven -

cides; en los asuntos relacionados con la propiedad o posesión de 

un inmueble, la competencia se determinará por el valor que tenga, 

pero si se treta de usufructo o derechos reales sobre inmuebles, -

se determinará por el valor de la cosa misma; de los interdictos -

conocerán siempre los Jueces de P~imera Instancie de le ubicación

de le cose. 

Será incompetente un juez cuando le demanda principal exc~ 

da la cuantía determinada para este, pe~o no lo será si disminuye

lo cuantía en el proceso. 

Cuando se interpone una tercería de cuantía mayor a lo ca~ 

tldad sobre lo que verse en el negocio principal, puede dar lugar 

a combio de juzgadoi:-. 
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Pare los actos preparatorios del juicio, seré competente 

el juez que lo fuere pare el negocio principal y pare dictar pr~ 

videncles precautorias; pero si los autos estuvieren en segunde

instancia, será competente para dictar estas providencies el - -

juez que conoció de ellos en primero instancia y en caso de ur-

gencia los podrá dictar el juez del lugar donde se encuentra la 

persona o la cosa objeto de la providencia y posteriormente se -

remitirán las actuaciones ol competente. 

La Competencia por Cuantíe de los Juzgados de Primera 

Instancia de lo Civil seré cuando en los juicios contenciosos 

que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre in-

muebles y los negocios de jurisdicción contenciosa, común y con

currente, el valor sea mayor de ciento ochenta y dos veces el s~ 

lerío mínimo diario general, vigente en el Distrito federal, - -

exceptuando les cuestiones relacionadas con el derecho familiar, 

del Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursa!. 

La Cuantíe para los Juzgados de Paz de lo Civil será con 

las •ismas disposiciones sefteladas a los de Primera Instancio de 

lo Civil pero siempre y cuando no exceda de ciento ochenta y dos 

veces el salaría mínimo vigente en esta entidad. 

Los Juzgados de Primera Instancie de lo Civil del Estado 

de México, la competencia por cuantía será cuando el valor de -

les coses o le cantidad que se ofrezca en las mismas, seo mayar

a trescientos días de salarlo mínimo vigente de su región, valor 

que se otorgará en Certificado de Depósito ente Institución Ban

caria, todo esto en las diligencias preliminares de consignación; 
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en estas mismas diligencies, los Juzgados de Cuantía Menor en Ha -

teria Civil y Mercóntil tendrán competencia, con las disposiciones 

senalodas pero que no excedan de las cantidades mencionadas. 

En procedimiento verbal o escrito, los Juzgados de Cuantía 

Menor de lo Civil, conocerán de los asuntas de su ramo en juris --

dicción contenciosa, común o concurrente cuyo monto no exceda de -

trescientos días de salaría mínimo operante en su región, con 

excepción de negocios de inmetrlculeción, información ad perpétuem, 

juicios posesorios, interdictos y de derecho familiar; del Arren -

damiento lnmObiliario, y de lo Concurso! que son todos estos com -

petencia de los Jueces de Primera Instancie. 

4.- Grado: Juzgados de Cuantía Menor, loa Mixtos de Paz, 

Pri•ero Instancio y Segunda Instancia. 

La Competencia por Grado presupone una división jerárquica 

de loe órganos que desempenon la función jurisdiccional; encontre

mos entonces que la Primera Instancie se lleve ante jueces de pri

mer grado, y la segunda ente jueces de apelación o de segundo gro-

do. 

El Tribunal de Primera Instancie no puede conocer asuntos, 

competencia de segundo grado o el contrario. ~n este tipo de 

competencia se puede dar la prórroga competencial por grado, con 

sistentc en que un asunto sale de le primero instancia, por una 

apelación, sin que hoya terminado el proceso o sea sin llegar a 

lo sentencia, yo estando en la segunde instancie y habiéndose 

resuelto el incidente causal de lo apelación, entonces les - -
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partes de común acuerdo, deciden que el asunto no regrese a le pri 

mera instancia y que continúe su desemvolvimiento hasta llegar 

le sentencia. 

El artículo 148 de lo Ley Orgánica del Poder Judicial para 

el Distrito federal,. dispon~ ''Les partes pueden desistirse de se

guir sosteniendo la competencia de un tribunal, antes o después de 

la remisión de los autos al superior, si se trata de jurisdicción

territoriel. '' 

Este disposición se aplicaré solo en aquellos tipos de pr~ 

cesas en que no se afecte ni el interés, ni el orden públicos y -

también en este ordenamiento las partes pueden disponer de sus de

rechos procesales. 

Para comprender mejor la Competencia por grado incluimos -

los siguientes organigramas : 
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D. CRITERIOS AFINADORES: 

Dentro de la Competencia Objetive, también encontramos 

otros dos Criterios para determinarla, consideramos como Criterios 

Afinadores y estos son : (1 Turno y le Prevención. 

l.- El Turno (Oficialla de Partes Co•ún) 

Paro Cipriono Gómez lora '' .•• el turno es un sistema de -

distribución de los asuntos nuevos entre diversos órganos jurisdi~ 

cionoles, ye sea en razón del orden de presentación de dichos asu~ 

tos, o en razón de la feche en la cual estos se inician.'' (26) 

El turno como criterio de afinación de la competencia se -

presenta cuando en el lugar, partido o distrito judicial existen -

dos o más jueces con la misma competencia en materia, territorio,

grado o cuantía. 

En los juzgados penoles del Distrito federal, cado día del 

ano esta de turno aiguno de los juzgados en meterle común, que re

cibe todas les consignaciones del Ministerio Público el die respe~ 

tivo, anticipadamente se calendarizan todos loa días del ano, y -

también, el juzgado que recibe todos los nuevos asuntos cede die. 

En rezón del orden de presentación el turno se establece -

no por fechas, sino por orden de llegada de los asuntos y es ento~ 

ces la Oficialle de Partes única, pare todos los juzgados que dis

tribulra los asuntos nuevos ante los juzgados que existen según su 

(26) Cipriano Gómez Lera.- Ob. Cit. Pág.162 
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orden de llegada. Puede pensarse que el turno es un buen sistema 

para le distribución de trabajo donde existen varios tribunales -

con la misma competencia. 

El Oficial de partes debe ser una persona enérgica e inco

rruptible con el objeto de que los asuntos lleguen al juzgado que 

les corresponda por el estricto orden de presentación. En materia 

penal en el Distrito federal el turno se determinará por la fecho 

en que el asunto se consigna, puede variar este disposición ya que 

algunos interesados según sus intereses, gestionan que se adelante 

o que se retrace le consignación, con el fin, de que el asunto 11~ 

gue o no a un juzgado determinado. 

2.- le Prevención (excepción). 

El otro criterio ef inador de la Competencia es le Preven

ción, que se presente cuando existen dos o más tribunales que po

seen la misma competencia paro el conocimiento de algún asunto. 

Esto es que el juez que conozco primero del asunto determi 

na la competencia a su favor excluyendo a los restantes, aplicando 

el principio en materia judicial, de que el que es primero en tie~ 

po es primero en derecho. 

''Prevención. La anticipación con que se adelanta un juez a 

conocer de un juicio determinado, pero cuyo conocimiento es el - -

juez competente, lo mismo que otros jueces de igual jurisdicción 

cetegoria.'' (27) 

(27) Eduardo Pallares.- Ob. Cit. Pág. 626 
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Por medio de este acto el juez hoce suyo el juicio porque 

previene y se adelante a conocer entes que otros. 

El autor José Ovolle fevele comenta sobre ot~o punto de-

lo prevención y senala: ''Este efecto también se relaciona con la 

ocumulaci6n de expedientes por conexidad, ye que, en este caso el 

expediente al cual se acumule el otro es el que corresponda el ju~ 

godo que primeramente previno.'' (28) 

Las denominados excepciones, afirmen los jurisconsultos, -

se caracterizan por : 

a) Es un derecho que el demandado tiene en contra, del ac

tor, que puede hacer valer, tanto en el juicio donde se le demande 

como en otro diverso; 

b) Este derecho es de tal naturaleza que por medio de él -

se impugne le acción y se logre destruirla, 

c) El juez no puede considerarlo de oficio sentenciar SE 

bre él, porque está sujeto al principio dispositivo, y en canse 

cuencia, unicamente puede ejercitarlo el demandado. 

La excepción de Conexidad de la que nos habla el autor - -

José Ovalle revela, es una petición formulado.por la parte déman-

dada, para que el juicio promovido por el actor, se acumule o otro 

iniciado con anterioridad y tiene por objeto, que se remita los a~ 

tos el juzgado que primeramente previno en el conocimiento de le-

causa conexo. 

(26) José Ovelle favela.-Oerecho Procesal Civil.-Editorial Harla. 
México 1984. Pág. 56. 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Méxi 

co en el artículo Sl7 y pera el Distrito federal en el artículo }9 

reglamentan la excepción de conexidad, teniendo por objeto lo ye -

mencionado sobre la acumulación de los autos en el juzgado que pr~ 

~ino, hay conexidad de causas cuando hay identidad de personas y -

acciones, aunque les coses sean distintas y cuando los acciones --

provengan de una misma causa. 

Respecto o la excepción Hugo Alsina comente: '1 En la prác

tica se llame excepción toda defensa que el demandado opone a le-

pretenclón del actor, sea que se nieguen los hechos en que se fu~ 

dementa le demanda, seo que se desconozca el derecho que de ellos 

pretenda derivarse, seo que se limite a impugnar la realidad del-

procedimiento. 11 (29 ) 

Uno de loa efectos del emplazamiento es prevenir el juicio 

en favor del juez que lo conoció primeramente. 

Le improcedencia de la excepción de conexidad se presente-

ré de acuerdo al artículo ~O del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito federal: 

a) Cuando los asuntos se encuentren en diversas instancias 

b) Cuando los juzgados que tengan conocimiento del juicio, 

pertenezcan a tribunales de apelación diferente; y 

e) cuando un proceso se ventile en el extranjero. 

~9) Hugo Alcina.- Tratado Te6rico Práctico de Derecho Procesel,C! 

vil y Comercial.- Tomo 111.-Editoriel Edier Soc.Anon.Buenos Aires-

1961. Pág. 78 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Méxi 

ca en el artículo 517 y para el Distrito íederal en el artículo 39 

reglamenten la excepción de conexidad, teniendo por objeto lo ye -

mencionado sobre la acumulación de los autos en el juzgada que pr~ 

vino, hay conexidad de causas cuando hay identidad de personas y -

acciones, aunque las coses sean distintas y cuando las acciones --

provengan de uno misma causa. 

Respecto e le excepción Hugo Alsina comenta: 11 En le prác-

tics se llama excepción toda defensa que el demandado apone a la-

pretenclón del actor, sea que se nieguen los hechos en que se fu~ 

demente lo demande, sea que se desconozca el derecho que de ellos 

pretende derivarse, sea que se limite e impugnar le realidad del-

procedimiento. 11 (29) 

Uno de los efectos del emplazamiento es prevenir el juicio 

en favor del juez que lo conoció primeramente. 

La improcedencia de la excepción de conexidad se presente-

rá de acuerdo el artículo 40 del Código de Procedimientos Civileo

para el Distrito federal: 

o) Cuando loe asuntos se encuentren en diversas instancies 

b) Cuando los juzgados que tengan conocimiento del juicio, 

pertenezcan a tribunales de apelación diferente; y 

e) cuando un proceso se ventile en el extranjero. 

(29) Hugo Alcina.- Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal ,C!. 

vil y Comercial.- Tomo 111.-Editorial Edior Soc.Anon.Buenos Aires-

1961.. Pág. 78 
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Otra excepción es le de litispendencia que procede cuando

un Juez conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado el 

reo. El que la oponga debe senalar precisamente el juzgado donde

se tramita el primer juicio, dando el juez por concluido el proce

dimiento si el primer juicio se tramito en Juzgado que no pertene~ 

ce e la misma jurisdicción de apelación. 

Pare que proceda la litispendencia es indispensable que el 

juicio promovido anteriormente no haya concluido por sentencia fiL 

me, porque en este caso procede la excepción de cose juzgada. Si 

el juicio ha terminado por desistimiento o caducidad, tampoco hay-

11 tispendencia. 
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C. IMPEDIMENTOS LEGALES Y SUS EFECTOS. 

La Competencia Subjetiva es la que se refiere e la persono 

física que es el titular del órgano jurisdiccional; esta se subdi

vide en abstracta y concreta. La primera se entiende lo concurre~ 

ele en la persona del juez y de los requisitos exigidos por le -

ley pare serlo, mismo que ya mencionemos en el teme correspondien

te; y por concreto lo actitud de imparcialidad y desinterés del -

juez respecto del co11flicto de Derecho, llamado a resolver. 

Todo órgano de autoridad debe tener necesariamente un tit~ 

lar, una persona física al frente, pero poder desemvolver sus fun

ciones públicas. 

Existen mecanismos legalmente establecidos po~a que e fel 

ta de funcionario público titular de un órgano, otro lo suple pare 

desempener sus funciones ya sea cuando éste falte totalmente, o -

cuando es incapaz por razones legales; para conocer determinados -

asuntos. 

El juez debe ser imparcial, para que pueda Ser efectivo -

el principio procesal de igualdad de las partes ente el juzgedor,

éste no debe tener motivos de interés, simpatía, de gratitud, ni -

de reconomiento, odio o amistad, con ninguna de las portes, pdr -

que de ser así su sentencia, puede por eses razones, inclinar la -

balanzn, a favor de alguna de ellas o en contra también de alguna; 

el juez sólo debe tomar en cuento elementos, argumentos y pruebas, 

que los partes le aporten, pare lo decisión, Así como un juez 

es legalmente dotado de atribuciones para la administración de la 
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justicia, tambi'n su poder esta limitado por impedimentos legales, 

que consisten en la descripción de situaciones o de rezones que la 

ley considera como circunstancias, de hecho o de derecho, que ha -

cen que se presume la parcialidad del titular de un órgano juris -

diccional, derivada de los vínculos que pueda tener un juez con -

las partea. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito fede

ral en su artículo 170 y para el Estado de México en el articulo -

70, senolan que todo Magistrado, Juez o Secretario quedarán imped! 

dos para conocer de los siguientes casos: 

Cuando él, su cónyuge, sus hijos, sus parientes consanguí

neos en línea recta sin limitaciones de grados, a los colaterales

dentro del cuarto grado, y a los of ines dentro del primero y segu~ 

do, se encuentre dentro de estas circunstancias: que se tenga un -

interés directo o indirecto en el negocio por cualquiera de los 

mencionados; así como cuando haya relación de intimidad nacida de 

algún acto civil o religioso, sancionado y respetado por la costum 

bre; si fuera pariente por consanguinidad o afinidad del abogado

º procurador de alguna de las partes; también cuando cualquiera de 

los citados siga contra alguna de las partes, o no ha posado un 

ano de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, como -

acusador, querellante, o se haya constituido parte civil en causa

criminel seguida contra cualquiera de ellas; cuando alguno de los 

litigantes o sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o

acusador del funcionario de que se trate o de cualquiera de sus -

parientes mencionados; o también cuando alguno de estos sea contr~ 
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ria e cualquiera de los partes en negocio administrativo que afec

te a sus interéses; si alguno de estos sigue algún proceso civil -

o criminal en que sea juez, agente del ministerio público, árbitro 

o arbitrador, alguno de los litigantes. 

Otros de los impedimentos para conocer del negocio determ! 

nodo, reglamentados en los artículos mencionados son : 

Cuando él, su conyuge o alguno de sus hijos sea heredero, 

legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiador 

arrendador o cualquiera de los mencionados en esta fracción; o 

bien cuando después de comenzado el pleito él, su conyuge o alguno 

de sus hijos haya recibido dádivas o servicios de alguna de les -

partee. 

Otro impedimento será si ha hecho promesas, o ha manifest~ 

do de otro modo su odio o afecto por alguno de los litigantes; si

asiste o ha asistido o festejos costeados por alguno de los liti-

gantes, después de comenzado el pleito; o si tiene mucha familiar! 

dad con alguno de ellos o vive con él, en su compan!a, en una mis

ma casa; si he sido abogado, procurador, perito o testigo en el n~ 

gocio de que se trate; si ha conocido del negocio como juez árbi-

tro o asesor, resolviendo algún punto que afecte a la subsistencia 

de la cuestión, en le misma instancie o en otra; si es tutor 

curador de alguno de los interesados, o no han pasado tres anos de 

haberlo sido. 

Estos impedimentos no pueden ser dispensados por lo volun

tad de los interesados y provocarán efectos legales que regulan la 



conclucte de los Magistrados, Jueces o Secretarios. 

l.- La Excusa: Magistrados, Jueces y Secretarios. 

Le excusa para estos administradores de justicie se encue~ 

tra reglamentado en el Código de Procedimientos Civiles, pera el -

Distrito federal en el artículo 171 y poro el Estado de México en-

los artículos 74,95,76 77 y senalan lo siguiente: 

Los Magistradas, Jueces a Secretarios tienen le obligación 

por ley de excusarse o sea dejar de conocer del negocio en cucs~ -

tión, cuando exista algdn impedimento de los ya mencionados, o 

cualquier otro análoga, aún cuando las partes no los recusen. De

biendo expresar concretamente la causo en que se funde la causa. 

Sin perjuicio de las providencias que conforme a este Cód! 

go deban dictarse,(como es el caso de loe medidas provisionales n~ 

cesarlas sobre alimentos y en beneficio del orden familiar.) tie -

nen la obligación de inhibirse in~ediatamente de un negocio de que 

no deben conocer por impedimento dentro de las veinticuatro horas

eiguientes de que ocurra el hecho que origino el impedimento o que 

tenga conocimiento de el. 

Cuando un Juez o magistrado se excuse sin causa justifica

da cualquiera de las partes pueden acudir ante el presidente del -

Tribunal en queja, quién encontrando injustificado la abstención,

impondrá una corrección disciplinaria. 
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2.- La Recusación: El Recusante,Recusoción Justificada 

y Recusación lnjustif icads. 

En ocasiones el Juez no se percata de la existencia del -

impedimento y no se excusa, es cuando lo porte perjudicada por el 

impedimento del juez, puede iniciar lo Recusación, que consiste 

en la actividad o trámite por medio del cual, el juez que no se -

he excusado, deje de conocer del asunto determinado. Serán los -

superiores del juez impedido los que conocerán de este trámite, -

cuando se exprese le existencia de un impedimento y además se - -

prueba dicho existencia, estamos frente o la Recusación con cause 

o Justificada. 

Los reformes de 27 de diciembre de 1983 al Código de Pro-

cedimientos Civiles pero el Distrito federal, suprimieron la Rec~ 

sación sin causa o Injustificado, ya que esta figura en el Proce

so Civil solo se utilizaba como un trámite dilatorio, para entor-

pecer el desenvolvimiento normal del proceso otro inconveniente -

era que esta recusación ponía en duda la honorabilidad e impere!~ 

lidad del juzgador·, que lo dejaba sin le más elemental defensa. 

Esta supresión se considera muy acertado ya que restable

ce además, el principio de igualdad entre las partes yo que lo -

recusación sin causa era atribución única del demandado. 

La Recusación se encuentra reglamentada por el Código de 

Procedimientos Civiles, paro el Distrito federal en los artículos 

172 al 192 y paro el Estado de México en los artículos 79 al 96 

y asemejan en sus términos, estableciendo lo siguiente: 
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Cuando los Magistrados, Jueces o Secretarios no se inhiben 

con lo existencia de alguno de los impedimentos ya mencionados, -

procede Ja recusación fundada en causa legal; en los concursos so

lo podrá hacer uso de la recusación, en los negocios que afecten -

el interés genero!, el representante legítimo de los acreedores; -

en los que afecten al interés particular, podrá el interesado ha -

cer uso de la recusación quedando inhibido el juez solo en el pu~ 

to que se trate, y cuando este se resuelva, se integrará este exp~ 

diente el principal. 

El albacea o interventor en los juicios hereditarios po -

drán hacer uso de la recusación; cuando intervengan varias persa -

nas, entes de nombrar representante común, se tendrán por una sola 

para el efecto de le recusación y se admitirá cuando la proponge

le mayoría de los interesados. 

Por otra parte, no dará lugar la recusación en los siguie~ 

tes casos : 

En los actos Prejudiciales, o sea los que deben resolverse 

en el umbral del pleito, estos están vinculados con requisitos l~ 

geles sin los que no es posible iniciar un juicio, actos prejudi -

ciales a la Incompetencia, capacidad y personalidad procesales, c~ 

nexidad y litispendencia. 

El autor Carlos Arellano García, conceptuoliza a los Ac -

tos Prejudiciales de la siguiente manera: ''los actos prejudiciales 

constituyen la conducta que desarrollan antes de juicio, los fun

ciona~ios judiciales y los particulares, estos dltimos en su cará~ 

ter de posibles sujetos de un proceso como actores o demandados --
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pare mejorar los derechos que se harán valer en el correspondiente 

juicio futura." (JO) 

El jurista Humberto Briseno Sierra nos comente: ''la Litis

pendencia quede concebido como identidad de les causas o de la co-

munidad de elementos entre ellas o de cualquier relación que liga-

unas a otras. 11 ( Jl) 

Al cumplir exhortos o despachos en leB diligencies cuya --

práctico se encomiende de por otros jueces o tribunales, tampoco-

procede la recusoción; también en les diligencies de mera ejecu --

clón, sobre todo si en la ejecución mixta el juzgador deba de re--

solver sobre los excepciones, que se opongan y en los demás casos

que no radiquen jurisdicción, ni impliquen conocimiento de cause. 

En los procedimientos de apremio y en el juicio que empie-

za por ejecución no se dará curso a ninguna recusación, solo prac-

ticando el aseguramiento, hecho el embargo o desembargo, expedida

y fijada la cédula hipotecaria; y tampoco se admitirá la recusa -

ci6n empezada lo audiencia de pruebas y alegatos. La recusación -

puede interponerne durante el juicio, desde el escrito de le con-

testación de la demanda hasta diez días antes de iniciar la eudie~ 

cia de ley o cuando ya ini9lada esta o hecha la citación, hubiera-

cembiQ de personal del juzgado. 

(30) Carlos Arellano Garcío.-Derecho Procesal Civil.- Editorial p~ 
rrúo,S.A.Héxico 1981,Pág.12 

(31) Humberto Briseno Sierre.-Derecho Procesal.-Tomo lV-Editorial

Cárdenas Editor y Distribuídor.-México 1970. Pág. 143 
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En el siguiente punto encontramos une diferencia en el Es-

teda de México, interpuesta la recusación se suspende la jurisdi~ 

clón del Tribunal hasta que sea resuelto; pero en el Distrito fede 

ral cuando se interpone le recusación, no se suspende la jurisdic

ción del Tribunal o del juez en tenlo se resuelve, por lo que con

tinúa el procedimiento. Si la recusación se declare fundada, se -

dará por nulo lo actuado a partir de lo feche en que se interpuso, 

y término le jurisdicción del magistrado, juez o secretario en el

negocio tratado. 

Une vez interpuesta la recusación el recusante no podrá -

apelarla en ningún tiempo, ni variar la causa, si fuera declarada

no procedente no se volverá a admitir otra recusación, eunque el -

recusante preteste que la cause es superveniente, o que desconocía 

esta, a menos cuando hubiere variación en el personal, en cuyo ca

so le recusación se haré respecto al nuevo magistrado, juez o se-

cretario. 

Los Tribunales desecharán le recusación en los siguientes-

casos: 

Cuando no estuviere hecha a tiempo; cuando no se funde en

alguno de los i•ped~mentoe ya mencionados; o bien cuando no se 

acampane al interponerla, por el billete de depósito; as! mismo t~ 

da recusación se interpondré ante el juez o tribunal que conozca -

del ceso, manifestando con claridad y presición la causo fundada;

quien remitirá de inmediato, testimonio de actuaciones respectivas 

e la autoridad competente, pare su resolución. 

La recusación debe decidirse sin audiencia de la parte ca~ 
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traria, y se tramitará mediante el procedimiento incidental, en el 

cual son admisibles todos los medios de prueba establecidos, ede -

más la confesión del funcionario recusado y la de la parte contra

rie. 

Los magistradas y jueces que conozcan de una recusación, -

serán irrecusables solo pera este efecto además si se declarare im 

procedente la recusación se impondra el recusante una multa la - -

cual en el Distrito federal seré equivalente hasta treinta días el 

salerío mínimo general, diario vigente, si se troto de secretario

º juez de primera instancie y tratándose de un magistrado hasta se 

senta días de dicho salario, y también esta circunstancia se ano 

tará en el Registro Judicial y se considerán pera motivar la impo

sición de las sanciones que procedan, todo esto porque los jueces, 

magistrados y secretorios tienen el deber de mantener el buen or -

den y exigir que se les respete. En el Estado de México tratándo

se de un Juez de Cuantía Henar, la multa será de cinco a diez días 

de salario mínimo de la región, si se trata de un Juez de Primero

lnstancia de diez.a quince dios de salarlo m!nimo de la región y -

al tratarse de un Magistrado, la multe será de veinticinco a trein 

ta días de"selario mínimo de la región.de actuación y se harán 

acreedores a esta multa también los que hubieren aconsejado al re

cusante o bien quién lo hubiera patrocinado el importe de esta mul 

ta se aplicará al fondo Auxiliar para la Administración de Jus -

licia. 

Será la Sala de que forme parte el magistrado recusado 

quién conozca de lo recusación que se integrará de acuerdo con la 
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ley y de la recusación de un juez, lo sola respective, y si se de

Clarerá procedente, ésta solo comunicará el juzgado correspondien

te, pera que remita los autos al juez que corresponda. En el Tri

bunal, el magistrado recusado quede separado del conocimiento del-

negocio se completará la salo en la forma que determine la ley;-

en caso de ser declarada improcedente la recusación; el asunto qu~ 

dará en su forma original. 

Les recusaciones de los secretarios del Tribunal Superior

de Justicia,de los Juzgados de Primera Instancia y de Pez se subs

tanciarán ante las salas a jueces con quien ectuen. Las resoluci2 

nes de los jueces de primera instancie serán apelables en el efec

to devolutivo. 



C A P I T U L O IV 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS OE CARACTER JUDICIAL 

A. OFICIALIA OE PARTES: PROPIA y COMUN: 

l.- Oficialía de Partes de coda juzgo do de ambos 

órganos judiciales. 

2.- Oficielia de Partes Común del Distrito fcdc-

rol y de algunos Distritos Judiciales del 

Estado de México. 

e. LOS CENTROS OE ESTUDIOS JUDICIALES. 

C. OFICINA CENTRAL DE NOTIFICADORES Y EJECUTORES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

D. ATRIBUCION PROPIA DE NOTIFICACIONES REALIZADAS 

POR LOS JUZGADOS DEL ESTADO OE MEXICO. 

E. LA OFICINA CENTRAL OE CONSIGNACIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL, Y LAS CONSIGNACIONES EN VIA 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA ANTE LOS JUZGADOS 

DEL ESTADO DE MEXlCO. 
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A. OílC!ALlA OE PARTES: PROPIA Y COMUN 

Para iniciar un proceso jurisdiccional es necesaria pre--

sentar el escrito inicial de demanda ente le Oficialía de Partes. 

En el Distrito federal existe una Of icialia de Partes Co-

mún, para las materias Civil y familiar, esta oficina ha venido a 

turnar y distribuir los negocios judiciales en los juzgados com -

petentcs, en une forma justa, equitativa e imparcial; ye que en-

tes de su creación los abogados que iniciaban un procedimiento 

ante determinados juzgados, originaban una carga excesiva de tre

bejo parcialidad de los funcionarios judiciales; sin embargo --

hoy en die la Oficialía de Portes Común, recibe les promociones -

iniciales en base a la hora y feche de presentación y la turneré

en su orden el juzgado competente. 

Por su parte el Estado de México ye en sus nuevas refor-

mas de la Ley Orgánica que empezaron e regir el 24 de mayo de - -

1992, contemplan la Oficialía de Portes Común en cada Cabecero H~ 

nicipal donde existen dos o más juzgados, lo cual de hecho aún no 

funcione. 

1.- Oficialla de Partes de cede juzgado de 

e•boa órganos judiciales 

Evidentemente lo anterior no perjudica la existencia en -

cada juzgado de su propia Oficialía de Partes, la cual recibirá -

todas aquellas promociones que se da11 dentro del procedimiento j~ 

dicial 1 a excepción de los escritos iniciales. La recepción de 

los escritoB que presenten las partes quedaré bojo el control de 
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le persona encargada de lo Oficialía de Partes, quién tan luego -

recibe las promociones les turnará a le Secretaría correspondien-

te 1 la que tendré la obligación de darle cuente al juez dentro -

del término de 24 horas; y resolverse dentro de los tres días si

guientes, términos que en la mayoría de los casos no se cumple, -

pues es bien sabido que los acuerdos tarden en salir y ser publi-

codos hasta en quince días después de la promoción, lo que con -

lleva a una responsabilidad del funcionario judicial. 

2.- Oficialla de Partes Co•ún del Distrito federal y de 

algunos Distritos Judiciales del Estado de México. 

El artículo ~l de la Ley Orgánica del Poder Judicial del-

fuero Común del Distrito federal,reglemente les atribuciones de -

la Oficiol!e de Portes que serán: 

Turnar al juzgado correspondiente, el escrito por el cual 

se inicie un procedimiento, pare su conocimiento ; así como reci-

bir los escritos de término que se presenten después de les horas 

de labores de los juzgados. 

La Of icialíe de Portes Común permanecerá abierta durante-

las horas hábiles y que de acuerdo, ol artículo 64 del Código de-

Procedimientos Civiles pare el Distrito federal serán de las sie-

te hasta les diecinueve horas, habiendo juicios donde no hay ho -

ras inhábiles y además quedando al criterio del juez, habilitar -

días y horas inhábiles para actuar. 

Este OFiciolía de Partes recibirá también, escritos que -

ne dirijan e los salas de lo Civil y de lo familiar del Tribunal-
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Superior, fuera del horario de labores. 

En el Estado de México la Of icielía de Partes Común fun-

cionaré sólo en algunos Muncipios, y se encargará de recibir los 

escritos de demanda por los que se dé inicio a un proccdimicnto,y 

serán remitidos inmediatamente al juzgado que corresponda en rig~ 

roso orden, haciendo constar lo feche y hora en que se presentó -

el escrito; cuando en el lugar hubiere varios jueces competentes

del mismo ramo, cualquiera de ellos conoceré de los asuntos que -

les turne la Oficialía de Partes Común, les promociones deberán -

ser presentadas dentro del horario laborable que pera tal efecto

senele el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, presentados -

los escritos y ya en los juzgados, los interesados presentarán e~ 

pis simple de escrito y se lea devolverá con le anotación de la -

hora y fecho de presentación y sellada. 
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B •. LOS CENTROS DE ESTUDIOS JUDICIALES. 

Estos Centros de Estudios se encargan de adiestrar, mejo

rar o c~pocitor a las persones que laboran en las Oficinas Admi -

nistrativas del Poder Judicial de las Entidades en cuestión. 

la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Est~ 

do de México, tendrá bajo su delegación al Instituto de Cepacite

ci6n y Especialización Judicial, cuyas funciones serán las de - -

adiestrar el personal que deba prestar sus servicios en el Poder

Judicial, así como mejorar lo capacidad del que este laborando y

las de especializar a los servidores públicas en las distintas r~ 

mes de le Administración de Justicia como son la Civil, la Penal, 

la Familiar a la Hercéntil, o bien capacitará el personal que de

see ocupar puestos superiores en ellos. 

En el Distrito federal el Tribunal Superior de Justicia -

contaré con un Centro de Estudios Judiciales, que tendrá como - -

principal objetivo le capacitación y actualización del personal -

técnico administrativo necesario; este personal y directores, -

deberán reunir los requisitos que establezca el Reglamento Inte -

rior del Tribunal. 

Paro complementar ésta capacitación del personal, el Tri

bunal Superior de Justicio del Distrito federal contaré con une -

Unidad de Trabajo Social, cuyo principal objetivo seré ·auxiliar e 

magistrados, jueces y Servicio Médico forense en casos previstos

por la Ley. Para su funcionamiento contaré con un jefe, y con el 

número de trabajadores sociales y el personal de apoyo administr~ 



- 122 

tivu necesario, q11~ deberá de cumplir can l~s req1Jisitos y obll

gni":ion11s sel'\elodos en el Re glemento Interior del Tribunal. 

También se contará con servicio de biblioteca que e~tará 

e cargo de un bibliotecario y personal técnico y admlnistrativo

que sel'\ale el reglamento ya citado. 

El Centro de Estudios Judiciales ha cobrado gran impar -

tanela dentro de la carrera judicial de los funcionarios judici~ 

les, toda vez que se ho establecido yo como obligeci6n el hecho, 

de asistir a los cursos de capacitación que en dicho centro de -

estudios se impa~ten, es más constituye un requisito indispensa

ble para el ascenso en cualquier puesto judicial. Así mismo el

Centro de Estudios Judiciales le corresponde supervisar los exo

menes de oposición que sustenten los participantes que deoeon o

cupar el cargo de juez. 
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C. OílClNA CENTRAL DE NOllílCADORES Y EJECUTORES 

DEL D!SlR!TO FEDERAL 

Sola en el Distrito federal existe Oficina Central de No-

tif icedores y Ejecutores; e lo cual estarán adscritos Ejecutores 

y Notificadores cuyo función seró hacer cumplir las determinacio

nes judiciales y dentro del término que les fije la Ley. 

Los Juzgados de Primero Instancia, dispondrán de los Noti 

ficedores y Ejecutores necesarios para la práctica de los notifi

caciones y diligencies que sean necesarias en el proceso judicial. 

Respecto a los funcionarios citados los artículos del 67-

al 69 y 69 Bis de lo Ley Orgánica del Poder Judicial del fuero CE 

mún del Distrito federal, reglamenta lo siguiente en cuento e sus 

obligaciones: 

Presentarse diariamente a lo Oficina Central; recibir los 

actuaciones que les sean turnadas, y prácticar les notificaciones 

y diligencias ordenadas por los jueces de primera instancie; esI 

como devolver les actuaciones, haciendo les anotaciones correspo~ 

dientes. 

Estos funcionarios deberán llevar un libro en el que ano

tarán diariamente las diligencies y notificaciones que lleven o -

cabo, cubriendo los siguientes puntos: 

La fecho en que se recibe el expediente respectivo; le f~ 

cha del auto que deberán diligenciar; el lugar donde se llevan 

cabo.las diligencies; indicando el domicilio de la casa de que se 
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trote; le fecha en que se hayan practicado la diligencia, notifi

cación o acto que deban de ejecutar o los motivos por los que no -

se hayan llevado e cabo; y de la fecha de lo devolución del expe -

diente. 

Los jueces y magistrados visitadores de los juzgados debe

rán inspeccionar bajo su responsabilidad y personalmente, el libro 

y dictar disposiciones de su competencia, con el fin de remediar -

les deficiencias que observaron. 

En cuento e los requisitos que deban satisfacer los noti

ficadores y los pasantes de derecho, los determinará el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicie y.podrá facultar o los pasantes pare 

prácticar notificaciones personales, con excepción de emplozomien 

tos a juicio; los ejecutores deberán reunir los mismos requisitos 

seneledos pare los Secretarios de Acuerdos de los Juzgados de Pri

mera Instancia. 

Le Oficina Central de Notif icedores 

tra su fundamento en los artículos 219, 220 

te con les disposiciones siguientes 

Ejecutores encuen --

221 de le Ley en ci-

Recibir las actuaciones que reciban de los juzgados, pera 

la práctica de los notif iceciones y diligencies respectivas; tem-

bién se registrarán y se distribuirán entre los notif icodores,~je

cutores y pasantes adscritos al Tribunal, las cédulas de notifica

ción y los expedientes poro ejecución que reciban de los juzgados, 

para su pronta diligcncieción; también se tomarán los medidos nece 

series pare distribuir equitativamente el trabajo y lograr acele -
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rar lo práctica de les diligencias que ordenen los juzgados. 

Este Oficina estaré a cargo de un director, quién deberé -

reunir los requisitos seftalados pare los Jueces de Primera Instan

cia y contarán con el personal necesario poro el desempeno de sus

funciones. 

El Director de le Oficina Central es el jefe inmediato de 

notificedores, ejecutores y personal adscrito y debe velar por el 

buen funcionamiento de le Oficina con el debido orden de le misme

e impondré las medidas correctivas que procedan de acuerdo & los -

términos de lo dispuesto por esta ley y la Ley Federal de Respons~ 

bilidedes de los Servidores Públicos. 



126 

D. ATRIBUCIDN PROPIA DE NDTif ICACIDNES REALIZADAS POR LOS 

JUZGADOS DEL ESTADO DE HEXICO. 

En el Estado de México no existe Oficina Central de Notif ~ 

cadores y Ejecutores, pues estos se encuentren adscritos o cada -

uno de los Juzgados pudiendo haber uno, dos a tres notificedores o 

ejecutores de acuerdo o los necesidades laborales. 

En ésta entidad los notificedores y ejecutores deberán reg 

nir los mismos requisitos senalados pare los Secretarios de los --

Juzgados de Primera Instancio. 

Les actividades de los notif icedores y ejecutores se fund~ 

menten en los artículos del 27 al 34 del Código de Procedimlentos

Civilcs pera el Estado de México y senalan: 

El Ministro Ejecutor, coma lo denomina este Código, se li

mito o ejecutar la que el juez expresamente le ordene en el auto -

formal, ye seo en favor o en contra de las personas o bienes coro-

prendidos o designados y apegando sus operaciones a los términos -

precisos del propio auto, concordando sus procedimientos con las -

normas de las leyes. El tratodi~ta Aldo Sacre comenta ''El ejecutor 

judicial es el funcionario de lo administración de justicia cu~a-

función ,consiste en llevar o cabo las órdenes emanadas del juez, -

en lo relativo a las comunicaciones (notificaciones) e intimacio-

nes de car~cter ejecutorio o ejecutivo (mandamientos) •.. 11 (32) 

(32) Aldo Bacre.- Teoría General del Proceso.- Editorial Abeledo -

Perrot, Buenos Aires 1986. Pág. 634 
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El Ministro Ejecutor no pondrá en posesión a depositeriris, 

si no se les faculta paro ello por el auto que ordene la ejecu - -

ción; también tendrá carácter de autoridad ante la Ley y esteró s~ 

jeto en todas sus funciones al Juez de los autos, teniendo fé pú -

blice en el ejercicio de su cargo; así mismo no puede conocer de -

acciones, excepciones, oposiciones o promociones de los intereso -

dos o de terceres personas; se limitará a hacer constar las que 

fueren presentadas en el momento de le diligencia para informar el 

juez de los autos. 

La ejecución de lo demandado por el juez solamente se sus

penderá, si se probaré que un tercero que no hubiere sido oído en 

juicio, tiene le posesión en nombre propio de le cosa en que la 

sentencia o auto se fuere o ejecutar. 

Los Notiflcadores herén las notificaciones de les resolu -

cienes del juez en los términos previstos en este Código, cuando -

tales notificaciones deban hacerse fuere del juzgado. Cuando he -

yen que hacerse en la Oficina, serán hechas indistintamente por el 

notificador o el secretario, yo que el juzgado tiene la atribución 

propia de realizar les notificaciones, así también el juez facult~ 

rá por escrito a cualquiera de los empleados paro que en casos de

terminados hagan fuera del juzgado, notificaciones de resoluciones 

que sea urgente informar o porque asl lo estime conveniente, ode -

más también tendrá fé pública. 
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E. LA OílCINA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
Y LAS CONSIGNACIONES EN VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA ANTE 

LOS JUZGADOS DEL ESTADO DE HEXICO. 

La Oficina Central de Consignaciones del Distrito federal 

fué creada con el objeto de facilitar lo gestión referente al De

posito de pensiones, rentísticos, alimenticias, ayudado inclusive

ª descargar la actividad en los mismos juzgados. 

En el Estado de México no existe este tipo de Oficina de -

Consignación, pues en este ceso el consignante, deposita le cansí~ 

nación el juzgado competente. 

En el Distrito f[dcral les funciones de le Oficina Central-

de Consignaciones se encuentren fundamentadas en los artículos del 

216 al 218 de le Ley Orgánica del Poder Judicial del fuero Común -

del Distrito federal. 

Le citada Oficina tendrá competencia pare conocer de las -

diligencias preliminares de consignaci6n, cuando le cuantíe de lo 

cosa o la cantidad que se ofrezca, excede de ciento ochenta y dos 

veces el salario mínimo vigente en el Distrito federal, aliniando

se a les disposiciones relativas en que cuando se trate, de arren

damiento o se demande el cumplimiento de una obligación consisten

.te en prestaciones periódicas, se computaré el importe de las pen-

sienes de un ano. 

La Oficina estará a cargo de un director, quién deberé reu-

nir los mismos requisitos senolodos pura los jueces de primera in~ 

tanela. 
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Le Consignación de dinero debe hacerse exhibiendo el cerli 

ficado de depósito, expedido por la Institución autorizada por la 

Ley poro el efecto ente la Oficina en cite, misma que haré del e~ 

nacimiento del consignatario, la existencia del certificado de d~ 

pósito a su favor, pare que dentro de quince días hábiles acuda 

ante la misma, donde le harán le entrega correspondiente, con pre

via identificación y recibó; en caso de oposición o de no presen -

terse el consignatario, o petición del interesado se expedirá la -

constancia resultante. Le Consignación y el depósito se pueden h~ 

cer también por conducto de notario público. 

En cuanto al Estado de México los Jueces de Cuantía Menor 

conocerán de los diligencies preliminares de consignación cuando -

el valor de la cosa o la· cantidad que se ofrezca en lee mismas -

no exceda de JOO veces el salario mínimo, incluyéndo pensiones ali 

menticias; valor que se otorgará en Certlf icado de Depósito ante -

Institución Bancaria, tomando en cuenta de que cuando se trate de 

arrendamiento o se demande el cumplimiento, de una obligación con

sistente en prestaciones periódicas se computaré el i•porte de las 

pensiones de un ano, sin tratarse de prestaciones vencidos; los -

asuntos relacionados con el Derecho de familia son competencia de

los Jueces de Primera Instancia. 
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e o N e l u s l o N E s 

PRIMERA.- El Orgeno Jurisdiccional deberá contar con ele-

mentas Personol~s, Materiales, Jurídicos y Técnicos estructuredos

legalmente, pera desempenar la función jurisdiccional. 

SEGUNDA.- La Jurisdicción emana directamente de los dere--

chas y obligaciones que tiene el Estado, pera aplicar o declarar -

el Derecho o través de los juzgados encargados de los órganos judi 

ciales, las normas jurídicas serán dictadas por el Poder Legisleti 

vo pera regular la conducto de una determinada sociedad. Mientras 

que la competencia estará comprendida por senalamientos y limito-

cianea jur!dicas que mercan la esfera donde los elementos persona

les del órgano judicial desarrollarán sus facultades yo determina

das en el Proceso Jurisdiccional; entonces ya no podemos confun-

dir los términos de Jurisdicción y Competencia. 

TERCERA.- La función de los 14 Sales del Distrito Federel

y les 8 Salas del Estado de México, que integren el lribunal Supe

rior de Justicia de las entidades en cuestión, será la de despa- -

char los asuntos relativos o los de responsabilidad civil, queja,

apeleción,. excusas e impedimentos, en une forma oportuna y eficaz, 

y en los Juzgados de Primera lnstencie se atenderán los negocios -

de Jurisdicción Contenciosa y Voluntaria tomando como base los cr! 

terios de la Competencia determinada por le Materia, el lerritorio, 

la Cuantíe y el Grado. 
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CUARTA.- Los Servidores Públicos de le Administración de -

Justicia, tanto del Estado de México como del Distrito federal, 

inclusive de cualquier otro entidad federativa deberán de reunir -

los siguientes requisitos: une práctica forence, una carrera judi-

cial, une destacada honorabilidad, y uno capacidad técnica_. 

QUINTA.- Lo concentración demográfi~a que existe en el Di~ 

trito íederel, ha originado un mayor número de conflictos sociales, 

situación que origine la creación de Orgonos Judiciales con crite

rio de especialización como son los Juzgados Civiles, Penales, fa

miliares, de Arrendamiento Inmobiliario, de lo Concurse! y más re

cientemente los de Inmatriculación, en cambio en el Estado de Héxj_ 

co, en algunas zonas conurbados al Distrito federal se presenta 

también la concentración demográfica y pugno sobre la implantación 

del criterio de especialización, ya que los Juzgados Civiles y fe-

miliares de esta Entidad tienen una gran carga de trabajo que ori-

gina retardo y parcialidad en el procedimiento. 

SEXTA.- Los preceptos legales que están previstos en el C~ 

digo de Procedimientou Civiles y le Ley Orgánica del Poder Judi- -

cial de las entidades en estudio están previs~os para que Hogistr~ 

dos, Jueces o Secretarios apliquen el Derecho en una forma equi~a

tiva y desinteresada, de no existir estos Impedimentos le justicie 

se aplicaría, en ocasiones, con la balanza inclinada hacia la par

te en que un funcionario estuviera vinculado a interés como simpa

tía, !amiliar, amistad, económico o bien por el contrario si se -

presentarán sentimientos de odio, venganza, rencor, etc. 
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SEPTIMA.- Para dar rápidez en lo organización judicial del 

Distrito federal, se creo la Oficina Central de Notif icadores y 

Ejecutores , situación que en el Estado de México no ocurre debido 

e su extensión territorial lo hace imposible, y los notificedores

ejecutores estarán adscritos a los juzgados de primera insten--

cie directamente, estando sus funciones pero ser realizadas por 

los juzgados del Estado de México. 

OCTRVA.- Las funciones que desempena le Oficina Central de 

Consignaciones es muy imp9rtente en la impartición de justicie, 

cuestión que se torna difícil en el Estado de México, ya que di- -

chas funciones que realiza le oficina anteriormente mencionada en 

el Distrito Federal, se llevan a cebo por los Juzgados ye sea de -

Primera Instancia o de Cuanlía Menor. 

NOVENA.- Propongo la creación en el Estado de México, de 

Oficinas Regionales de Notificadores y Ejecutores, así como les de 

Consignaciones en los municipios que por su situación Demográfica

y Geográfica l~ permitieren, ya que otros municipios se encuentran 

alejados de le urbe y no funcionarían adecuadamente, esto origina

ría una mejor disiribució~ del trabajo y evitaría la parcialidad -

de abogados litigantes hacia algunos juzgados. 
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Teorla General del Proceso. Edi

torial Abeledo-Perrot. Buenos -

Aires 1986. 

Derecho Procesal. Tomo IV. Cárd~ 

nas Editor y Distribuidor. Méxi

co 1970 

Instituciones del Proceso Civil. 

To•o I, Ediciones Jurídicas Eur~ 

pe-América. Buenos Aires 1989. 

Derecho Procesal Civil.Tomo l. 

Cárdenas Editor y Distribuidor. 

Héxico 1989. 

Instituciones de Derecho Proce-

a•l Civil. Tomo 11. Cárdenas Ed! 

tor y Distribuidor. Héxico 1909. 

Teorla General del Proceso, 

U.N.A.H. México 1987. 



10.- Margadant S., 

Guillermo floris 

11.- avalle favela, 

José 

12.- Pallares, 

Eduardo 

13.- Pina, Rafael de y 

Castillo Larranaga,José 

14.- Rojina Villeges, 

Rafael 

15.- Satta, Salvetore 

16.- Serra Rojas, 

Andrés 

lJ4 

Derecho Ro•ano.Editoriel (sfinge, 

S.A. México 1978. 

Derecho Proceso} Civil.Editorial 

Herle. México 1984. 

Derecho Procesal Civil.Editorial 

Porrúa,S.A. México 1979. 

Derecho Procesal Civil. Edito 

riel Porrúa,S.A~ México 1979. 

Derecho Civil Mexicano.Editorial 

Porrúo,S.A. México 1991. 

Derecho Procesal Civil. Tomo 

Cárdenas Editor y Distribuidor. 

Buenos Aires 1972. 

Derecho Ad•inistrativo. Tomo 1 

Editorial Porrúa, S.A. México --

1981, 

D 1 e e l o N A R l o 5 

l.- Instituto de Investig~ 

clones Jurídicas. 

2.- Pallares, Eduardo 

Diccionario Juridico Mexicano. 

Editorial Porrúa,S.A. México 1988 

Diccionario de Derecho Procesal 

Civil. Editorial Porrúe,S.A. 

México 1991. 
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LBGISLACION CONSULTADA. 

1.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

2.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

}.- código de Procedimientos Civiles para el Estado de :l~xico. 

4.- código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

s.- Código Civil para el Distrito Federal. 

6.- Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

7.- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal. 
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